
  
1 

 

En lo principal: requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad; en el primer otrosí: 

solicita suspensión del procedimiento; en el segundo otrosí: solicita providencia urgente; en el 

tercer otrosí: acompaña documentos; en el cuarto otrosí: solicita se tenga a la vista el expediente 

de la gestión pendiente; en el quinto otrosí: patrocinio y poder; en el sexto otrosí: medio de 

notificación. 

 

Excelentísimo Tribunal Constitucional 

 

DIEGO HAUVA GRONE, abogado, requirente en estos autos, domiciliado en 

calle 37 oriente 2641, Talca, al Excmo. Tribunal Constitucional respetuosamente decimos: 

Conforme al numeral 6° del artículo 93 de la Constitución Política de la República 

(“Constitución”), en relación con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 31 y en los artículos 79 y 

siguientes, todos de la Ley N° 17.997, orgánica constitucional del Tribunal Constitucional (“LOC 

TC”),1 deduzco requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de las partes del 

artículo 234, inciso primero, del Código de Procedimiento Civil que se indicarán en el capítulo I de 

esta presentación (en adelante e indistintamente, el “Precepto Impugnado”), el cual tiene influencia 

decisiva en la causa rol C-1516-2021, sobre desahucio judicial del Cuarto Juzgado de Letras en lo 

Civil de Talca, caratulada “Lazcano con Hauva” (en adelante, indistintamente, la “Gestión 

Pendiente” o “Gestión Judicial”). 

La aplicación del Precepto Impugnado en el caso concreto impide al demandado 

formular oposición a la solicitud de ejecución incidental, oposición cuyo fundamento radica en la 

falta de competencia del tribunal y en faltar una decisión completa de la controversia y la consecuente 

falta de mérito ejecutivo del título, entre otras excepciones. El Precepto Impugnado produce efectos 

contrarios a la Constitución en el caso concreto, lesionando las garantías fundamentales de los 

numerales 2° y 3° del artículo 19 de la Constitución. 

En particular, lesiona su derecho a un debido proceso por la vía de restringir su 

posibilidad de defensa ante un particular vicio esencial del título invocado, que ocurre en este caso, 
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junto con el derecho a la bilateralidad de la audiencia, a ser juzgado por tribunal competente, y lo 

hace en forma desproporcionada. 

Además, lesiona el derecho de igualdad ante la ley, ya que el Precepto Impugnado 

introduce una diferencia sustancial de trato al demandado recurrente, con respecto a otros 

ejecutados en un juicio ejecutivo, privando al demandado ejecutado de defensas esenciales que sí 

podrían oponer; diferencia que se introdujo sin justificación, que no resulta razonable ni 

proporcionada, y que queda librada al puro arbitrio del ejecutante. 

 

ADMISIBILIDAD DEL REQUERIMIENTO 

Legitimación activa 

De conformidad al artículo 79 de la LOC TC, es persona legitimada en la cuestión 

de inaplicabilidad por inconstitucionalidad de un precepto legal, la parte en la Gestión Judicial que 

sirve de base al requerimiento. 

Según consta del certificado acompañado en el tercer otrosí de esta presentación, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo citado, Diego Hauva Grone tiene la calidad 

de parte en la causa rol C-1516-2021, del Cuarto Juzgado de Letras en lo Civil de Talca y, por tanto, 

es persona legitimada en el requerimiento. 

 

Precepto de rango legal 

El Precepto Impugnado es, la parte destacada y subrayada del inciso 1° del 

artículo 234 del Código de Procedimiento Civil, que se transcribe a continuación: 

“Art. 234. En el caso del artículo anterior la parte vencida sólo podrá oponerse alegando algunas 

de las siguientes excepciones: pago de la deuda, remisión de la misma, concesión de 

esperas o prórrogas del plazo, novación, compensación, transacción, la de haber perdido su 

carácter de ejecutoria, sea absolutamente o con relación a lo dispuesto en el artículo 

anterior, la sentencia que se trate de cumplir, la del artículo 464 número 15 y la del artículo 

534, siempre que ellas, salvo las dos últimas, se funden en antecedentes escritos, pero todas 

en hechos acaecidos con posterioridad a la sentencia de cuyo cumplimiento se trata. 
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También podrá alegarse la falta de oportunidad en la ejecución. Esta excepción y las del 

artículo 464 N° 15 y del artículo 534 necesitarán, además, para ser admitidas a tramitación, 

que aparezcan revestidas de fundamento plausible. La oposición sólo podrá deducirse dentro 

de la citación a que se refiere el artículo precedente.”. 

El Excmo. Tribunal Constitucional ha señalado que “la expresión precepto legal es 

equivalente a la de norma jurídica de rango legal, la que puede estar contenida en una parte, en todo un artículo o en 

varios en que el legislador agrupa las disposiciones de una ley”1. Asimismo, ha precisado que “una unidad de 

lenguaje debe ser considerada un ‘precepto legal’, a la luz del artículo 93 de la Constitución Política, 

cuando tal lenguaje tenga la aptitud de producir un efecto contrario a la Constitución y de dejar de 

producirlo en caso de ser declarada inaplicable”2. De este modo, “para que una unidad lingüística pueda 

ser considerada un precepto legal de aquellos a que alude el artículo 93 de la Carta Fundamental, no es necesario que 

sea completa, sino que se baste a sí misma.”3. 

El presente requerimiento se formula, precisamente, respecto de una parte del inciso 

primero del artículo 234 del Código de Procedimiento Civil que es una unidad de lenguaje de rango 

legal que se basta a sí misma, que tiene la aptitud de generar efectos contrarios a la Constitución —

pues su aplicación al caso concreto vulnera el derecho al debido proceso y la igualdad ante la ley del 

requirente—, y la aptitud de dejar de producir dicho efecto, en caso de ser declarada inaplicable. 

En consecuencia, el Precepto Impugnado constituye un precepto legal y satisface el 

requisito de admisibilidad al que alude el numeral 4° del artículo 84 de la LOC TC. 

 

Gestión judicial pendiente 

Como consta en el certificado que se acompaña en el TERCER OTROSÍ, la Gestión 

Judicial en la cual tendrá aplicación el Precepto Impugnado se encuentra actualmente en tramitación. 

En particular, se encuentra apelada y en trámite de remisión al tribunal a alzada, ICA 

de Talca, de sentencia definitiva de fecha 26 de agosto del 2022 dictada por la Juez A Quo del 4° 

Juzgado de Letras, doña Carina Dayan Honorato Gajardo, que DECLARA INADMISIBLES las 

 
1 STC Rol Nº 1484-2009, 5 de octubre de 2010, c. 7. 
2 STC Rol N° 2848-2015, 21 de julio de 2015, c. 7. 
3 idem 
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excepciones de incompetencia, litispendencia y falta de mérito ejecutivo, opuestas al folio 137 y 

RECHAZA la excepción de falta de oportunidad en la ejecución, que, según recuerda la doctrina4 y 

la jurisprudencia5, abre una instancia y constituye un juicio contencioso autónomo, que ha de 

concluir mediante una sentencia definitiva de primera instancia, mediante la cual debe resolverse la 

controversia planteada por vía de oposición a la ejecución. En breve síntesis del profesor Tavolari: 

“La oposición genera una fase de conocimiento inserta en el procedimiento, que por ello adquiere 

el carácter de juicio y no de pura ejecución”6. 

Por consiguiente, la presente acción cumple el requisito establecido en el N° 3 del 

artículo 84 de la LOC TC. 

 

Ausencia de pronunciamiento previo de conformidad con la Constitución 

El Precepto Impugnado no ha sido declarado conforme a la Constitución por el 

Excmo. Tribunal Constitucional, ni ejerciendo su potestad de control preventivo, ni conociendo de 

un requerimiento de inaplicabilidad en relación con los mismos vicios que en este requerimiento se 

denuncian. 

Por consiguiente, la presente acción cumple cabalmente el requisito establecido en 

el N° 2 del artículo 84 de la LOC TC. 

 

Aplicación decisiva del Precepto Impugnado 

La aplicación del Precepto Impugnado resulta decisiva en la gestión pendiente, 

 
4 Señala la doctrina que “Este carácter que no se altera por el hecho de haber reservado el legislador una tramitación incidental a este tipo de juicios 
de cumplimiento pues, como ya se dijo, en ellos se substancia una contienda de relevancia jurídica distinta e independiente, lo que hace del todo 
concordante concluir que la resolución que le pone término definiendo la suerte de la pretensión de quien se opone al cumplimiento reclamado de 
contrario se condice en plenitud con la entidad de una sentencia definitiva, pues si bien en su tramitación se rige por las reglas de los incidentes, el 
fallo que la resuelve finaliza la instancia que se abriera con su interposición y emplazamiento”. Véase Raúl Espinosa Fuentes, Manual de Procedimiento 
Civil. El juicio ejecutivo. Santiago, Ed. Jurídica de Chile, 11ª ed., 2007, p. 125. 
5 Corte Suprema, Rol N° 34478-2017, 20 de diciembre de 2017, c. 5. “Así, considerando que la resolución que recae en dicho procedimiento pone 
fin a la instancia, resolviendo la cuestión o asunto que ha sido objeto del juicio, su naturaleza jurídica es de sentencia definitiva, carácter que no se 
altera por el hecho de haber reservado el legislador una tramitación incidental a este tipo de juicios de cumplimiento pues en ellos se substancia una 
contienda de relevancia jurídica distinta e independiente, lo que hace del todo concordante concluir que la resolución que le pone término definiendo 
la suerte de la pretensión de quien se opone al cumplimiento reclamado de contrario se condice en plenitud con la entidad de una sentencia definitiva, 
pues si bien en su tramitación se rige por las reglas de los incidentes, el fallo que la resuelve finaliza la instancia que se abriera con su interposición y 
emplazamiento, por lo que el recurso de apelación respecto de éste tiene, como plazo de interposición, el de diez días a partir de aquel en que se haya 
notificado.  
Por tanto, cabe concluir que al examinar la admisibilidad de un recurso de casación en la forma y apelación deducido en contra de la sentencia definitiva 
que zanja una solicitud de cumplimiento incidental del fallo, desde el punto de vista del plazo para interponerlos, el tribunal ha de estarse a lo dispuesto 
en el inciso segundo del artículo 189 del Código de Procedimiento Civil en relación al artículo 770 del mismo cuerpo de leyes, vale decir, al término 
máximo de diez días hábiles contados desde la notificación de dicho fallo”. 
6 Raúl Tavolari Oliveros, «Embargo y enajenación forzada», en: Roberto Nahum A. y María Teresa Hoyos, eds., Juicio ejecutivo. Panorama actual, 
1a ed. (Santiago: Editorial Jurídica ConoSur, 1995), 50. 
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porque basado en la norma legal impugnada del inciso 1° del artículo 234 del Código de 

Procedimiento Civil, el juez de fondo ha rechazado con fecha 26 de agosto del 2022, POR 

INADMISIBLES las excepciones del artículo 464 N° 1, 2 y 7 del Código de Procedimiento Civil, 

relativas a la incompetencia del tribunal, litispendencia y a la falta de los requisitos establecidos por 

las leyes para que la Sentencia tenga fuerza ejecutiva. Esto ocurre por la sencilla razón de que el 

Precepto Impugnado restringe las posibilidades de defensa del requirente en el cumplimiento 

incidental, excluyendo la posibilidad de plantear precisamente esas tres excepciones. Actualmente 

dicha sentencia definitiva se encuentra apelada, pendiente de ser remitida a la ICA de Talca.  

De esta forma, la discusión trabada ante el 4° juzgado de letras en lo civil y que se 

repetirá ante la ICA de Talca, se centra y desarrollará en torno a la procedencia o improcedencia de 

la inadmisibilidad resuelta en Primera Instancia, siendo esencial para que SS. ILTMA. conociendo 

de la apelación y casación deducida, pueda emitir pronunciamiento sobre el fondo de las excepciones 

deducidas, que se declare por SS. EXCMA., la inaplicabilidad del Precepto Legal Impugnado. 

En efecto, si el Precepto Impugnado es declarado inaplicable en la Gestión Pendiente 

por S.S. Excma., las excepciones que le estaban vedadas a nuestra parte formular en el cumplimiento 

incidental serían plenamente procedentes, permitiéndole trabar una oposición fundada a la solicitud 

incidental, por las razones de hecho y de derecho que son materia de las correspondientes 

excepciones y de la cual conoce el juez de la gestión pendiente, debiendo éste resolverlas mediante 

una sentencia sobre el fondo del asunto. 

En cambio, si se rechaza el presente requerimiento, con toda seguridad la ICA de 

Talca confirmará la sentencia de primera instancia que las declaró inadmisibles y denegó tramitar las 

referidas excepciones del artículo 464 N° 1 2° y 7° del Código de Procedimiento Civil, dejando en 

la mas absoluta indefensión al requirente. 

En consecuencia, la presente acción cumple el requisito establecido en el N° 5 del 

artículo 84 de la LOC TC. 

 

Fundamento plausible del requerimiento 

La jurisprudencia del Excmo. Tribunal Constitucional ha asimilado el requisito 
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establecido en el artículo 84 N° 6 de la LOC TC, esto es, que el requerimiento tenga fundamento 

plausible”, a la exigencia contemplada en el artículo 93 inciso undécimo de la Constitución, esto es, 

“que la impugnación esté fundada razonablemente”7. 

Por otra parte, S.S. Excma. ha interpretado que se satisface el requisito de 

admisibilidad en análisis cuando existe “una exposición clara, detallada y específica de los hechos y 

fundamentos en que se apoya el requerimiento, lo que significa que el requirente debe expresarse de 

tal manera que sean inteligibles los hechos del caso concreto, la forma en que la aplicación del 

precepto impugnado contraviene la Constitución, y la norma constitucional vulnerada”8. El presente 

requerimiento satisface ampliamente tal exigencia. 

En el capítulo primero del presente requerimiento, “Antecedentes del 

requerimiento”, se ofrece una cuenta precisa acerca de la gestión judicial pendiente y su estado 

procesal, junto con una exposición clara y detallada de la pretensión que se encuentra pendiente de 

decisión ante el juez de la Gestión Pendiente, y para la cual el Precepto Impugnado resulta decisivo. 

En su capítulo segundo, “La aplicación del Precepto Impugnado producirá efectos 

contrarios a la Constitución”, se explica pormenorizadamente de qué forma la aplicación del 

Precepto Impugnado a la resolución de la Gestión Pendiente determina sustantivamente que el juez 

resuelve declarando inadmisibles las excepciones deducidas, solo por encontrarnos en un 

procedimiento de cumplimiento incidental. 

Se explica cómo es que, de no mediar la sentencia de inaplicabilidad, las excepciones 

formuladas y declaradas inadmisibles por el juez a quo, con toda seguridad serán confirmadas por la 

ICA de Talca al conocer de la apelación, desestimadas sin un pronunciamiento de fondo acerca de 

las mismas y, a la inversa, cómo una sentencia estimatoria de la cuestión de inaplicabilidad 

determinará que el juez de la causa deba emitir un pronunciamiento sustantivo acerca de las 

excepciones deducidas. 

Luego, se ofrece una exposición lógica, detallada y específica acerca de cómo la 

aplicación del Precepto Impugnado vulnera específicas garantías constitucionales, a saber, las del 

 
7 Dirección de estudios del Tribunal Constitucional, “Criterios de Inadmisibilidad. Requerimientos de Inaplicabilidad por Inconstitucionalidad”, 
Santiago, 2014, p. 40. 
8 Dirección de estudios del Tribunal Constitucional, ob. cit., p. 40. 
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artículo 19 Nº 3 en materia de derecho a defensa y bilateralidad de la audiencia como elementos de 

un debido proceso, y la del artículo 19 Nº 2 en materia de igualdad ante la ley, por dejar sin 

posibilidad de defensa a quien, por exactamente el mismo problema pero bajo las reglas del juicio 

ejecutivo común, podría perfectamente deducir la excepción en cuestión. 

El texto del requerimiento, que  a continuación se desarrolla, ofrece la precedente 

sistematización de sus requisitos de admisibilidad y cómo es que, uno por uno, se encuentran 

cumplidos en el caso sub lite, junto con una síntesis de la cuestión de inaplicabilidad a modo de 

conclusión. 

Por todo lo anterior, el requerimiento cumple lo dispuesto en el artículo 93 inciso 

undécimo de la Constitución, en relación con el artículo 84 N° 6 de la LOC TC. 

 

I.- ANTECEDENTES DEL REQUERIMIENTO 

La gestión judicial en que incide el presente requerimiento. 

La Gestión Pendiente se origina en un juicio sumario especial de la ley 18.101, sobre 

desahucio judicial de arriendo, cuya sentencia se encuentra en fase de cumplimiento incidental ante 

el mismo tribunal que la dictó, con apelación pendiente ante la ICA de Talca, dando actualmente 

lugar a un procedimiento de oposición a la ejecución, que se encuentra  pendiente. 

Dicha Gestión Pendiente se inició mediante demanda de desahucio judicial por 

contrato de promesa y arriendo, suscrito con fecha 13 de junio del 2018, en la que el tribunal de 

instancia, Cuarto Juzgado de Letras en Lo Civil de Talca, consideró en la sentencia de primera 

instancia de folio 120 de los autos C-1516-2021 y que aún está pendiente de apelación, que procedía 

acoger la demanda de desahucio judicial pues, en su concepto, el arriendo del contrato era 

independiente de la promesa de compraventa acordada en el mismo, y como contrato de duración 

indefinida, duraba mientras estaba vigente la “Promesa de Compraventa”. Esta parte alegó la 

accesoriedad y dependencia del arriendo de dicha causa C-1516-2021, al contrato de promesa de 

compraventa cuyo cumplimiento ejecutivo se discute en los autos C-1240-2022 por obligación de 

hacer, en la que el requirente es el ejecutante en contra del demandante de desahucio judicial, lo que 

SS. de primera instancia rechazó en la sentencia cuyo cumplimiento se solicita, a pesar de la 
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declaración de indivisibilidad de las obligaciones contenida en la cláusula OCTAVO del referido 

contrato.    

En lo pertinente al presente requerimiento, bástenos expresar entonces que, la 

sentencia actualmente en conocimiento de la ICA de Talca, Rol CIVIL 1381-2022, sube en apelación 

del fallo que no resolvió totalmente las cuestiones debatidas en la causa sobre desahucio judicial, 

siendo apeladas las materias discutidas y no resueltas por el tribunal de primera instancia, así como 

las decisiones adoptadas vulnerando el principio de no contradicción, los considerandos en los que 

SS. divide ambos contratos: el de arriendo (que termina) y el de promesa de compraventa (del que 

no se pronuncia), a pesar de tratarse de cláusulas contractuales indivisibles conforme al mismo 

contrato, justifican la falta de oportunidad en la ejecución.  

Y es ahí donde tiene su origen el procedimiento de oposición a la ejecución iniciado 

en el contexto de esta Gestión Pendiente:  

1) ejecución incidental de la sentencia requerida por la demandante, a folio 127, proveída por 

SS. a quo, a folio 129 con fecha 29 de julio del 2022,  

2) notificada al requirente con fecha 01 de agosto del 2022,  

3) Oposición al folio el requirente de las excepciones de:  incompetencia, en subsidio de litis 

pendencia, en subsidio de falta de oportunidad en la ejecución y falta de mérito ejecutivo.  

4) Sentencia definitiva de fecha 26 de agosto del 2022, de folio 142, que desecha por 

inadmisibles, las excepciones de incompetencia, litis pendencia y falta de oportunidad en la 

ejecución y falta de mérito ejecutivo, con costas.  

5) Casación en la Forma y Apelación de Sentencia Definitiva.  

   

Excepciones deducidas y su fundamento.  

El fundamento de cada excepción deducida es:  

“I.- Incompetencia del tribunal.  

1.- En los autos C-1240 2022 del Segundo Juzgado de Letras Civil de Talca, el demandante de autos se 

encuentra emplazado en juicio ejecutivo por obligación de hacer, respecto a la suscripción de la escritura 

pública de compraventa del inmueble de autos, lote número sesenta y tres, del resto conservado del predio 

rústico denominado Tejas Verdes, antes San Luis, de la Comuna de Talca, el cual tiene una superficie de cinco 
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mil setecientos treinta y un metros cuadrados, cuyos deslindes son: NORTE: en ciento cuarenta y cinco 

metros con lotes número sesenta y uno, y sesenta y dos, camino interior de por medio; SUR: en ciento 

cuarenta coma cincuenta metros, con propiedad de Essam; ORIENTE: en sesenta y cuatro coma treinta 

metros, con propiedad de don Salomón Gaete Verdugo, camino interior de por medio; y PONIENTE: en 

siete coma cuatro metros, con parte del lote sesenta, inscrito a fojas 1464 Nº 616, del Registro de Propiedad 

del Conservador de Bienes Raíces de Talca, del año 1999, rol de avalúo número 2507-27 de la Comuna de 

Talca, en adelante “Lote 63 de Tejas Verdes”, que es objeto de la solicitud de cumplimiento y lanzamiento, 

circunstancia que es posterior a la sentencia de autos, pero que afecta el curso de la acción de arriendo 

deducida, en especial respecto de la entrega del inmueble prometido vender y arrendado.  

2.- El “cumplimiento con citación” de autos se contrapone a la acción ejecutiva deducida en la que está 

emplazado el demandante de autos, misma que persigue la suscripción del contrato de compraventa definitivo 

del inmueble, sin más trámite o dilación del ejecutado HERNAN FERNADO LAZCANO FAUST, lo que 

genera en sí un título de dominio que justifica el uso y goce del inmueble Lote 63 de Tejas Verdes, que le 

fuera entregado a mi parte, NO EN RAZON DEL CONTRATO de ARRIENDO, si no que en razón del 

contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA, como lo indica la cláusula QUINTO del contrato suscrito 

con fecha 13 de junio del 2018, cuya ejecución forzada se encuentra demandada.    

3.- SS. es incompetente en autos para conocer de la restitución del inmueble de autos, considerando que 

la entrega del inmueble de autos, se hizo en el marco del contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA 

del cual SS. expresamente resolvió en la sentencia definitiva cuyo cumplimiento se pretende, que es un 

contrato totalmente diferente e independiente al de arriendo. Esta parte alegó la accesoriedad y 

dependencia del arriendo de autos al contrato de promesa de compraventa, lo que SS. rechazó en la sentencia 

cuyo cumplimiento se solicita, a pesar de la declaración de indivisibilidad de las obligaciones contenida en la 

cláusula OCTAVO del referido contrato.  

4.- De esta manera, al hacerse la entrega de la propiedad en razón de la promesa de compraventa y no 

del arriendo, y su consiguiente “restitución”, le corresponde al tribunal que estaría conociendo de la ejecución 

de la promesa de compraventa, esto es, al 2° Juzgado Civil de Talca, y no a SS., por no corresponder a una 

cuestión de su competencia.  

5.- Por todo lo anterior, solicito a VS. acoger la presente excepción de incompetencia, en lo que respecta 

a la solicitud de “restitución del inmueble”.            

 

II.- Litis Pendencia.  

0000009
NUEVE



  
10 

6.- Consta del mérito de lo obrado en los autos C-1240 2022 del Segundo Juzgado de Letras Civil de 

Talca, que el demandante de autos se encuentra emplazado en juicio ejecutivo por obligación de hacer, 

respecto a la suscripción de la escritura pública de compraventa del inmueble de autos, lote número sesenta 

y tres, del resto conservado del predio rústico denominado Tejas Verdes, antes San Luis, de la Comuna de 

Talca, el cual tiene una superficie de cinco mil setecientos treinta y un metros cuadrados, cuyos deslindes son: 

NORTE: en ciento cuarenta y cinco metros con lotes número sesenta y uno, y sesenta y dos, camino interior 

de por medio; SUR: en ciento cuarenta coma cincuenta metros, con propiedad de Essam; ORIENTE: en 

sesenta y cuatro coma treinta metros, con propiedad de don Salomón Gaete Verdugo, camino interior de por 

medio; y PONIENTE: en siete coma cuatro metros, con parte del lote sesenta, inscrito a fojas 1464 Nº 616, 

del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Talca, del año 1999, rol de avalúo número 

2507-27 de la Comuna de Talca, en adelante “Lote 63 de Tejas Verdes”, que es objeto de la solicitud de 

cumplimiento y lanzamiento, circunstancia que es posterior a la sentencia de autos, pero que afecta el curso 

de la acción de arriendo deducida, en lo que respecto a la restitución o entrega del inmueble prometido vender 

y arrendado.  

7.- La excepción de litis pendencia tiene lugar cuando se promueve ante un tribunal el mismo negocio 

ya ventilado ante él u otro y, por consiguiente, supone que hay identidad de partes, de objeto y de causa de 

pedir entre la primera y la segunda demanda; y su propósito es el de evitar que se dicten fallos contradictorios 

o incompatibles en desmedro de la buena administración de justicia, como el prevenir y resguardar la 

autoridad de la cosa juzgada. (Sentencia Corte Suprema, causa rol 12.909-14). 

Tres son los requisitos de procedencia de la litis pendencia: identidad de parte, de objeto y causa de pedir. 

Todos ellos se dan respecto a la restitución solicitada por el demandante en estos autos, y la ejecución por 

cumplimiento de obligación de hacer demandada por mi parte en la causa C 1240-2022, del 2° Juzgado de 

letras de Talca, siendo procedente que SS. acoja la excepción de litis pendencia respecto a la solicitud de 

restitución del inmueble de autos.  

8.- Que, en lo que toca a la identidad legal de las personas, la doctrina ha destacado que 

ésta se cumple cuando se constata la misma calidad jurídica entre los sujetos del proceso 

anterior y del proceso ulterior, aunque en el nuevo juicio cambien de rol» y que nuestra 

legislación no señala quien tiene la calidad de parte ni como ésta se adquiere.  

9.- Frente a tal omisión, para esclarecer tales cuestiones se debe aplicar la precisión 

teórica, comúnmente admitida, según la cual la calidad de parte se adquiere por el solo 
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hecho de la proposición de una demanda ante el juez, o por el solo hecho de figurar como 

demandante o demandado en el proceso» (Alejandro Romero Seguel, La Cosa Juzgada en 

el Proceso Civil Chileno, Editorial Jurídica, 2002, pág. 56 y 62). 

10.- Sobre este aspecto, la Excma. Corte Suprema ha determinado que “queda en 

evidencia que, tratándose de iguales personas jurídicas que en ambos pleitos actúan 

invariablemente como expropiante y expropiado, el hecho de cambiar de rol o posición procesal 

no implica que no puedan ser consideradas como legalmente idénticas para estos efectos”. (Corte 

Suprema, sentencia de 19 de agosto de 2019, ROL 22.111 2018). 

11.- Conforme a lo dicho más arriba, del mérito de los antecedentes aparece que las partes, en 

este juicio y en la causa C-1240-2022 son las mismas, aunque en posiciones disímiles, es decir, en el 

primero de éstos, juicio ejecutivo cumplimiento de la sentencia dictada en esta causa C-1516-2021 

de este tribunal,  concurre como demandante el señor HERNAN FERNANDO LAZCANO 

FAUST y como demandado el suscrito y en el segundo, la parte demandante es el suscrito y el 

demandando HERNAN FERNANDO LAZCANO FAUST, concurriendo de este modo la 

primera exigencia. 

12.- Que, en cuanto al requisito de que han de versar sobre idéntico objeto pedido e igual 

causa de pedir, es necesario señalar en lo que refiere al primero de éstos, como expresa el 

profesor Cristian Maturana, que: “no debemos atender a la materialidad del objeto que se 

reclama, sino al beneficio jurídico cuyo reconocimiento se solicita mediante la interposición de la 

demanda. Cuando la pretensión discutida es la misma, existe identidad de cosa pedida no obstante 

que, a través de ella, se pretendan cosas materiales distintas (…)” (Maturana Miquel, Cristián, 

«Breves nociones acerca de la cosa Juzgada». Separata Central de Apuntes, separata N° 5020. 

Derecho. Universidad de Chile, Mayo 2005, páginas 74, 75). 

13.- En autos, el contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA Y ARRIENDO otorgado con fecha 

13 de junio del 2018, por escritura pública, es el que define que ambas acciones recaen sobre el inmueble lote 

número sesenta y tres, del resto conservado del predio rústico denominado Tejas Verdes, antes San Luis, de 

la Comuna de Talca, el cual tiene una superficie de cinco mil setecientos treinta y un metros cuadrados, cuyos 

deslindes son: NORTE: en ciento cuarenta y cinco metros con lotes número sesenta y uno, y sesenta y dos, 

camino interior de por medio; SUR: en ciento cuarenta coma cincuenta metros, con propiedad de Essam; 

0000011
ONCE



  
12 

ORIENTE: en sesenta y cuatro coma treinta metros, con propiedad de don Salomón Gaete Verdugo, 

camino interior de por medio; y PONIENTE: en siete coma cuatro metros, con parte del lote sesenta, 

inscrito a fojas 1464 Nº 616, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Talca, del año 

1999, rol de avalúo número 2507-27 de la Comuna de Talca, por lo que tienen el mismo objeto pedido.   

14.- Por último, en lo que refiere a la causa de pedir, esta se encuentra legalmente 

definida como “el fundamento inmediato del derecho deducido en juicio”, agregando Eduardo 

Couture que se trata de: “la razón de la pretensión deducida en el juicio anterior” (Couture, 

Eduardo, Fundamentos del Derecho Procesal Civil. 4a edición. Buenos Aires: Editorial B 

de F, año 2009, página 395), confirmando esta tesis la Corte Suprema, cuando entiende por 

causa de pedir “el fundamento inmediato del derecho que se invoca o el hecho jurídico o 

material en que la ley se asienta para obtener el beneficio”(Corte Suprema, sentencia de 

fecha 8 de octubre de 1964, R, tomo 61, sec. 1°, p. 304). 

15.- Sub judice, lo común a ambos litigios es el PROMESA DE COMPRAVENTA Y 

ARRIENDO otorgado con fecha 13 de junio del 2018, por escritura pública, del cual emanan un 

conjunto de derechos y obligaciones para uno y otro contratante, cuyo incumplimiento 

puede generar una reclamación judicial. 

16.- De esta manera, concurre igualmente en la especie el requisito de identidad de causa 

de pedir, siendo ambos juicios y acciones ejecutivos.  

17.- La acción ejecutiva C-1240-2022, persigue la suscripción del contrato de compraventa definitivo del 

inmueble, sin más trámite o dilación del ejecutado HERNAN FERNANDO LAZCANO FAUST, lo que 

genera en sí un título de dominio que justifica el uso y goce del inmueble Lote 63 de Tejas Verdes, que le 

fuera entregado a mi parte, NO EN RAZON DEL CONTRATO de ARRIENDO, si no que en razón del 

contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA, como lo indica la cláusula QUINTO del contrato suscrito 

con fecha 13 de junio del 2018, cuya ejecución forzada se encuentra demandada.    

18.- La acción ejecutiva de autos busca la restitución y lanzamiento del arrendatario, fundada en el 

contrato suscrito con fecha 13 de junio del 2018, de PROMESA DE COMPRAVENTA Y ARRIENDO.   

19.- Se cumplen así, los requisitos para la litispendencia. Por todo lo anterior, solicito a VS. acoger la 

presente excepción de litis pendencia, con costas.            

 

III.- Falta de oportunidad en la ejecución.  
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20.- Igualmente SS. ha de desechar la presente ejecución, toda vez que en autos ni siquiera se certificó 

por el secretario, que la resolución cuya ejecución se solicita, se encuentre ejecutoriada o que cause ejecutoria, 

lo que le resta oportunidad a la ejecución solicitada.  

21.- En efecto, conforme al artículo 174 del Código de Procedimiento Civil, parte final, para que se 

entienda firme o ejecutoriada una sentencia definitiva, es menester que el secretario del tribunal, certifique 

ese hecho a continuación del fallo y solo en tal circunstancia, podrá pedirse su cumplimiento.  

22.- El artículo 231 del Código de Procedimiento Civil, exige para proceder al cumplimiento de una 

sentencia, que ésta se encuentre ejecutoriada o cause ejecutoria en conformidad a la ley, hecho que ha de 

constar en la respectiva certificación del secretario del tribunal, previo a la petición de cumplimiento con 

citación, lo que en la especie no se cumple.   

23.- Conforme a lo anterior, no es posible aun pedir la ejecución del fallo de autos, considerando que aun 

no se ha certificado que el mismo cause ejecutoria.    

24.- Asimismo, porque aun se encuentra pendiente de resolución en la ICA de Talca, la apelación de la 

sentencia definitiva dictada en autos, misma que ha ingresado con fecha 02 de agosto del 2022, sin que exista 

aun fecha para su vista y fallo. 

25.- Hago propios SS. y reproduzco por economía procesal en la presente presentación, los fundamentos 

de dicha apelación, especialmente respecto de las materias discutidas y no resueltas por el tribunal de SS., sus 

decisiones vulnerando el principio de no contradicción, los considerandos en los que SS. divide ambos 

contratos: el de arriendo (que termina) y el de promesa de compraventa (del que no se pronuncia), a pesar de 

tratarse de cláusulas contractuales indivisibles conforme al mismo contrato, mismas que fundamentan la falta 

de oportunidad en la ejecución.  

26.- En razón de todos los antecedentes expuestos, y mientras el tribunal de alzada no resuelva en forma 

definitiva acoger la apelación o desecharla, la ejecución o cumplimiento de autos, genera serios e irreparables 

daños a mi parte, pues se pretende llevar a efecto un desalojo sin resolver cuestiones que no son solo de la 

demanda de desahucio, si no más bien de la reconvencional indemnizatoria, y que dice directa relación con 

el ejercicio del derecho a retención del inmueble, y en la que está pendiente la declaración  a favor de mi 

representada del derecho legal de retención consagrado  en el artículo 1377 del Código Civil, mientras no 

sean pagados los conceptos cuya indemnización se solicitó en forma subsidiaria, de acogerse la demanda de 

desahucio.  

27.- Así las cosas, pierde oportunidad la ejecución de autos, si con el cumplimiento de la sentencia se 

hace ilusorio el derecho de retención reclamado, que incide en la apelación impetrada, declaración de falta de 
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oportunidad que pido se efectúe al desechar la ejecución de autos, con costas.      

 

III.  La falta de alguno de los requisitos o condiciones establecidos por las leyes para que dicho 

título tenga fuerza ejecutiva, sea absolutamente, sea con relación al demandado.  

24.- Como antes se indicó, consta del mérito de lo obrado en los autos C-1240-2022, del Segundo Juzgado 

de Letras Civil de Talca, que el demandante de autos se encuentra emplazado en juicio ejecutivo por 

obligación de hacer, respecto a la suscripción de la escritura pública de compraventa del inmueble de autos, 

lote número sesenta y tres, del resto conservado del predio rústico denominado Tejas Verdes, antes San Luis, 

de la Comuna de Talca, el cual tiene una superficie de cinco mil setecientos treinta y un metros cuadrados, 

cuyos deslindes son: NORTE: en ciento cuarenta y cinco metros con lotes número sesenta y uno, y sesenta 

y dos, camino interior de por medio; SUR: en ciento cuarenta coma cincuenta metros, con propiedad de 

Essam; ORIENTE: en sesenta y cuatro coma treinta metros, con propiedad de don Salomón Gaete 

Verdugo, camino interior de por medio; y PONIENTE: en siete coma cuatro metros, con parte del lote 

sesenta, inscrito a fojas 1464 Nº 616, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Talca, 

del año 1999, rol de avalúo número 2507-27 de la Comuna de Talca, en adelante “Lote 63 de Tejas Verdes”, 

que es objeto de la solicitud de cumplimiento y lanzamiento, circunstancia que es posterior a la sentencia de 

autos, pero que afecta el curso de la acción de arriendo deducida, en especial respecto de la entrega del 

inmueble prometido vender y arrendado.  

25.- La existencia del juicio ejecutivo antes indicado, que persigue la suscripción del contrato de 

compraventa definitivo del inmueble, sin más trámite o dilación del ejecutado HERNAN FERNADO 

LAZCANO FAUST, da cuenta de la existencia de un título que justifica el uso y goce del inmueble Lote 63 

de Tejas Verdes, y que le fuera entregado a mi parte en razón de dicha PROMESA DE COMPRAVENTA 

cuya ejecución forzada se ha demandado, y no en razón del arriendo sentenciado, no pudiendo la resolución 

de SS. afectar dicho uso y goce, que es de competencia exclusiva y excluyente del Segundo Juzgado Civil.  

26.- La cláusula QUINTO del contrato suscrito con fecha 13 de junio del 2018, así lo aclara, al señalar 

que: “Entrega. La entrega material de la propiedad que se promete vender, se efectuará a la promitente compradora a mas 

tardar el 31 de julio del 2018, oportunidad en la cual la promitente compradora pagará la suma de $ 10.000.000.- como arras 

el contrato de promesa de compraventa”, lo que claramente indica que es en razón de la promesa de compraventa, 

la entrega.  

27.- El fallo de autos discurre así exclusivamente sobre el desahucio del arriendo, sin afectar lo pactado 

en la promesa de compraventa, y sin afectar además la aptitud del título para conservar el goce del mismo, en 
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razón de la promesa, mismo que se justifica al encontrarse judicialmente demandada la suscripción del 

contrato de compraventa definitivo, no pudiendo alterarse el goce del inmueble de autos, que se hace en 

razón de un título diverso al arriendo de autos.    

28.- SS. no puede, atendido lo restringido del efecto del desahucio, ordenar la restitución del inmueble 

de autos, considerando que la entrega del mismo, se hizo en el marco del contrato de PROMESA DE 

COMPRAVENTA del cual SS. expresamente resolvió en la sentencia definitiva cuyo cumplimiento se 

pretende, que es un contrato totalmente diferente e independiente al de arriendo. Esta parte alegó la 

accesoriedad y dependencia del arriendo de autos al contrato de promesa de compraventa, lo que SS. rechazó 

en la sentencia cuyo cumplimiento se solicita, a pesar de la declaración de indivisibilidad de las obligaciones 

contenida en la cláusula OCTAVO del referido contrato.  

29.- De esta manera, dado que el tribunal civil (2°  Juzgado de Letras de Talca) hoy conoce en la causa 

C-1240 -2022 de la ejecución de la obligación de suscribir el contrato definitivo de compraventa, y al hacerse 

la entrega de la propiedad en razón de la promesa de compraventa y no del arriendo, su consiguiente 

“restitución”, SOLO y EXCLUSIVAMENTE le correspondería al tribunal que esta conociendo de la 

ejecución de la promesa de compraventa, esto es, al 2° Juzgado Civil de Talca, y no a SS., la sentencia definitiva 

en lo que respecta a la “restitución el inmueble dentro de tercero dia”, ha perdido mérito ejecutivo respecto 

del demandado de autos, no pudiendo dictar resolución alguna que altere dicho goce, en razón de la Promesa 

de Compraventa ya aludida.  

30.- Por todo lo anterior, solicito a VS. acoger la presente excepción de falta de mérito ejecutivo, en lo 

que respecta a la solicitud de “restitución del inmueble”.  

31.- Todas las excepciones ya indicadas, tiene fundamento plausible, se basan en antecedentes escritos y 

posteriores a la sentencia definitiva cuya ejecución o cumplimiento se pretende, por lo que son procedentes 

y han de tramitarse incidentalmente”.   

 

Sentencia Definitiva Cumplimiento con Citación.  

La resolución de folio 142, de fecha 26 de agosto del 2022, dictada en la causa C-1516-2021, 

que rechaza las excepciones deducidas en el Cumplimiento Incidental, es del siguiente tenor:  

“Resolviendo excepciones opuestas bajo folio 137 de este cuaderno.- 
 

VISTO Y TENIENDO PRESENTE: 
 
1º) Que, el artículo 234 del Código de Procedimiento Civil prescribe que cuando se 
solicite la ejecución de una sentencia en el mismo tribunal que la dictó, cuyo es el caso 
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de autos, ‘‘la parte vencida sólo podrá oponerse alegando algunas de las siguientes excepciones: pago 
de la deuda, remisión de la misma, concesión de esperas o prórrogas del plazo, novación, 
compensación, transacción, la de haber perdido su carácter de ejecutoria, sea absolutamente o con 
relación a lo dispuesto en el artículo anterior, la sentencia que se trate de cumplir, la del artículo 
464 número 15 y la del artículo 534 (…)También podrá alegarse la falta de oportunidad en la ejecución’’ 
2º) Que, así las cosas habiéndose opuesto las excepciones de incompetencia, en 
subsidio de Litis pendencia, en subsidio de falta de oportunidad en la ejecución y falta 
de mérito ejecutivo, solo resta declarar la inadmisibilidad de aquellas que no se 
encuentren contempladas en el tenor literal de la norma transcrita. 
3°) Que en cuanto a los argumentos esgrimidos para oponerse a la ejecución por falta 
de oportunidad de la misma, ellos se hacen consistir en la ausencia de la 
certificación dispuesta en el artículo 174 del Código de Procedimiento Civil. No 
obstante, cabe hacer presente que en el caso se marras nos encontramos ante una 
sentencia que causa ejecutoria, y por ende, dicha certificación no es posible, razón por 
la cual la excepción opuesta carece de fundamento plausible de conformidad al artículo 
234 del Código de Enjuiciamiento Civil. 
Por lo considerado y visto lo dispuesto en el artículo 144, 233 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil y artículo 13 de la Ley Nº 18.101; SE RESUELVE: 

I. Que SE DECLARAN INADMISIBLES las 
excepciones de incompetencia, litispendencia y falta de 
mérito ejecutivo, opuestas bajo folio 137. 

 
II. Que SE RECHAZA la excepción de falta de 

oportunidad en la ejecución. 
 

III. Que SE CONDENA en costas al perdidoso, por 
resultar completamente vencido.” 

 

Esta resolución demuestra SS. EXCMA., que la aplicación del inciso 1° del artículo 

234 del Código de Procedimiento Civil posiblemente inocua en otros contextos, en un precepto que 

provoca graves efectos contrarios a la Constitución en este caso, al vedar al requirente de formular 

las precisas causales de oposición mediante las cuales puede defenderse de un cumplimiento 

incidental que resulta improcedente. 

En términos simples, aquello que forma la base de la oposición bajo el artículo 464, 

causales 1°, 2° y 7°, del Código de Procedimiento Civil, le está vedado al requirente como ejecutado 

bajo el referido artículo 234 del citado Cuerpo Legal, sin justificación para semejante diferencia, en 

un particular asunto donde poder plantear discusión al respecto resulta crucial, pues se trata de la 

competencia derivada de un contrato, cuyos efectos y contenido solo se han visto e manera parcial 

en uno de los juicios, el de desahucio, cuando es el efecto de la promesa de compraventa, aquella 

por la cual se verificó la entrega del inmueble, y no en razón del arrendamiento, por lo que no podría 

plantearse su restitución por dicho contrato de mera tenencia.  
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Como el Precepto Impugnado restringe las causales de oposición a la ejecución que, 

de otro modo, estarían disponibles bajo el artículo 464 del Código de Procedimiento Civil, y, en 

particular, excluye la posibilidad de oponer la incompetencia, la litis pendencia y la falta de requisitos 

del título como causales de oposición a la ejecución incidental, dichas excepciones, fueron 

desestimadas sin un pronunciamiento de fondo que se haga cargo de las alegaciones de las partes, 

quedando en evidencia así que el Precepto Impugnado es decisivo para el destino de la oposición. 

 

Estado procesal de la gestión pendiente 

- Mediante resolución de 08 de julio de 2022, a folio 120, S.S. dictó sentencia definitiva en la 

causa de desahucio judicial. 

- El día 25 de julio del 2022, mi parte dedujo recurso de apelación de la sentencia definitiva 

- la demandante solicitó el 27 de julio del 2022 (folio 127) al juez de la causa el cumplimiento 

incidental de la sentencia apelada, con citación. 

- El 29 de julio del 2022, a folio 129, el juez a quo dictó una resolución, accediendo a lo pedido, 

con citación. 

- El día 01 de agosto del 2022, (a folio 130) se notificó a esta parte la antedicha resolución, 

por cédula. 

- El 04 de agosto del 2022, dentro de plazo legal, el requirente formuló oposición a dicha 

solicitud de ejecución, en base, entre otras, a las excepciones del artículo 464 numerales 1°, 

2°  y 7° del Código de Procedimiento Civil, entre otras. 

- El 26 de agosto del 2022, la magistrado inhabilitada Carina Dayan Honorato Gajardo, por 

haber dictado la sentencia de folio 120, del 08 de julio del 2022, dicta ahora sentencia 

definitiva, rechazando de plano las excepciones que forman la base de la oposición bajo el 

artículo 464, causales 1°, 2° y 7°, del Código de Procedimiento Civil, y sin darle tramitación, 

rechaza de plano la excepción de falta de oportunidad en la ejecución.  

- Con fecha 01 de septiembre del 2022, mi parte ha impetrado incidente de implicancia legal 

de la magistrado doña Carina Dayan Honorato Gajardo, sin que a la fecha se haya resuelto; 

- Con fecha 06 de septiembre del 2022, mi parte ha deducido casación en la forma y apelación 
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en contra de la sentencia de fecha 26 de agosto del 2022.   

En consecuencia, se encuentra pendiente un pronunciamiento judicial de fondo en 

la ICA de Talca, sobre la oposición formulada bajo el artículo 464, causales 1°, 2° y 7°, del Código 

de Procedimiento Civil, en que la aplicación del Precepto Impugnado resulta decisiva, por las 

razones ya adelantadas. 

 

El Precepto Impugnado: secciones del inciso 1° del artículo 234 del Código de 

Procedimiento Civil que producen efectos contrarios a la Constitución. 

El inciso primero del artículo 234 del Código de Procedimiento Civil establece las 

excepciones que puede oponer el ejecutado en el cumplimiento incidental de una sentencia firme, 

sin contemplar las excepciones del artículo 464 N° 1, N° 2 y N° 7 del Código de Procedimiento 

Civil, esto es, (i) la incompetencia del tribunal, (ii) la litis pendencia y (ii) la falta de alguno de los 

requisitos o condiciones establecidos por las leyes para que dicho título tenga fuerza ejecutiva, sea 

absolutamente, sea con relación al demandado, respectivamente. 

Por eso, la aplicación de las partes del inciso primero del aludido artículo 234 que a 

continuación se indican con negro y subrayadas (i.e., el Precepto Impugnado) y cuya inaplicabilidad 

solicito, impiden que este requirente pueda plantear oposición a la ejecución de la sentencia mediante 

las excepciones antes indicadas: 

Art. 234. En el caso del artículo anterior la parte vencida sólo podrá oponerse alegando algunas 

de las siguientes excepciones: pago de la deuda, remisión de la misma, concesión de esperas 

o prórrogas del plazo, novación, compensación, transacción, la de haber perdido su carácter 

de ejecutoria, sea absolutamente o con relación a lo dispuesto en el artículo anterior, la 

sentencia que se trate de cumplir, la del artículo 464 número 15 y la del artículo 534, siempre 

que ellas salvo las dos últimas, se funden en antecedentes escritos, pero todas en hechos 

acaecidos con posterioridad a la sentencia de cuyo cumplimiento se trata. También podrá 

alegarse la falta de oportunidad en la ejecución. Esta excepción y las del artículo 464 N° 15 

y del artículo 534 necesitarán, además, para ser admitidas a tramitación, que aparezcan 

revestidas de fundamento plausible. La oposición sólo podrá deducirse dentro de la citación a 
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que se refiere el artículo precedente. 

La aplicación de las secciones subrayadas del artículo 234 del Código de 

Procedimiento Civil en la Gestión Pendiente, produce un efecto contrario a la Constitución, al 

impedir que la recurrente oponga las excepciones de los numerales 1° 2° y 7° del artículo 464 del 

Código de Procedimiento Civil y que el tribunal civil pueda pronunciarse sobre el fondo de tales 

excepciones, como efectivamente ha ocurrido con la magistrado de primera instancia.  

Lo anterior, vulnera las garantías de debido proceso e igualdad ante la ley para el 

requirente Diego Hauva Gröne, en el caso concreto. Por ello, si se declara la inaplicabilidad de las 

secciones subrayadas en la Gestión Pendiente, cesará la vulneración de las mencionadas garantías 

constitucionales, debido a que la ICA de TALCA y en su caso, el juez de la causa podrá conocer y 

pronunciarse respecto de las excepciones de los numerales 1° 2° y 7° del artículo 464 del Código de 

Procedimiento Civil. 

En términos distintos, donde el artículo 234 del Código de Procedimiento Civil 

restringe la procedencia de la mencionada excepción, la inaplicabilidad del Precepto Impugnado 

produce una remisión directa al artículo 464 para la oposición incidental, y por tanto a la posibilidad 

de interponer todas sus excepciones, incluyendo las que interesan aquí, cuales son, las de los 

numerales 1°, 2° y 7°. 

 

 

El resultado de la aplicación del Precepto Impugnado 

Dado que el juez a quo de la gestión pendiente aplica el Precepto Impugnado para resolver las 

excepciones opuestas, esta será con toda certeza rechazada, sin que exista un pronunciamiento de 

fondo que resuelva la controversia planteada por su intermedio, en torno a la incompetencia del 

tribunal de fondo, la litispendencia existente con la causa ejecutiva en que se pidió el demandó el 

cumplimiento forzado de la promesa de compraventa, y de los requisitos que debe reunir la sentencia 

invocada por la ejecutante, para constituir un título ejecutivo que cause ejecutoria. Lo anterior, 

porque la parte subrayada del referido artículo 234, restringe la formulación de esa defensa, 

estableciendo un catálogo reducido de excepciones, que no contempla aquellas recogidas en el 
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artículo 464 N° 1, N°2  y N° 7 del Código de Procedimiento Civil. 

 

PRECEDENTES RELEVANTES A LA CUESTIÓN DE INAPLICABILIDAD POR 

INCONSTITUCIONALIDAD. 

Restricción al derecho de defensa en juicios ejecutivos: tipología de casos e identificación 

de sentencias 

S.S. Excma. se ha pronunciado sobre diversos requerimientos donde se plantea el 

presente conflicto constitucional, esto es, que por virtud de la aplicación de una norma que restringe 

la posibilidad de oponerse a la ejecución de una sentencia, se generan efectos contrarios a la 

Constitución. Esto ha ocurrido fundamentalmente en cuatro tipos de casos. 

En primer término, S.S. Excma. se ha pronunciado acerca de requerimientos de 

inaplicabilidad respecto del artículo 127 de la Ley N° 10.336 que, en materia de juicio de cuentas, 

restringe sustancialmente las causales de oposición a la ejecución disponibles para el ejecutado9. En 

el caso más reciente, S.S. Excma. acogió el requerimiento, por impedir el precepto legal que el 

ejecutado pudiera cuestionar el título invocado, en circunstancias que tal era el preciso problema que 

requería plantear. Al mismo tiempo, se vulneraba su derecho a la igualdad ante la ley, al excluir a este 

tipo de controversia del estatuto general de oposición a la ejecución del Libro III, Título I del Código 

de Procedimiento Civil, en una forma que no resulta justificable 10 . También ha rechazado 

requerimientos sobre la misma materia, concluyendo que no se producía, en el caso concreto, el 

efecto contrario a la Constitución que adujo cada requirente11. 

En un segundo y reciente tipo de casos, S.S. Excma. tuvo ocasión de pronunciarse 

acerca del artículo 12 de la Ley N° 20.179 sobre marco legal para la constitución y operación de 

sociedades de garantía recíproca, cuyo inciso noveno también restringe sustancialmente las causales 

de oposición a la ejecución disponibles para el ejecutado12. Conociendo del caso, se acogió el 

 
9 Inciso 3°: “Las sentencias definitivas que se dicten en los juicios de cuentas tendrán mérito ejecutivo, y en contra de ellas no podrán oponerse otras 
excepciones que las de prescripción, pago o falta de emplazamiento, sin perjuicio de las responsabilidades que procedieren en contra de los 
funcionarios por su negligencia en la defensa de los intereses del Estado”. 
10 STC Rol N° 8520-2020, 4 de agosto de 2020, cc. 20-21. 
11 STC Rol N° 8519-2020, 30 de julio de 2020; STC Rol N° 6711-2019, 9 de enero de 2020. Ambos casos, por empate de votos. 
12 “La entidad podrá oponerse, dentro del plazo de cinco días. Su oposición se tramitará como incidente y sólo será admisible cuando se funde en 
alguna de las siguientes excepciones: 
Pago de deuda; 
Prescripción; 
No empecer el título al ejecutado. En ésta, no podrá discutirse la existencia de la obligación, y 
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requerimiento, porque el precepto legal restringía en demasía el derecho a defensa del ejecutado en 

el caso concreto13. 

En un tercer tipo de casos, S.S. Excma. se pronunció acerca del artículo 177 del 

Código Tributario, el cual permite oponer a la ejecución únicamente 4 causales de oposición. 

Acogiendo el requerimiento, S.S. Excma. sentenció que su aplicación en el caso concreto vulneraba 

el derecho a defensa del requirente y la garantía de igualdad ante la ley14. 

Finalmente, y en el que constituye el cuerpo más importante de casos, S.S. Excma. 

se ha pronunciado en diversos requerimientos acerca del artículo 470 del Código del Trabajo, 

acogiéndolos en lo que constituye una jurisprudencia constante desde 2016, por restringir las 

posibilidades de defensa del ejecutado únicamente a las excepciones de pago, remisión, novación y 

transacción. 

Por su pertinencia al presente requerimiento, este último grupo de casos será objeto 

de comentario separado a continuación. 

 

Inaplicabilidad del artículo 470 del Código del Trabajo: idéntico problema, idéntico criterio 

Acogiendo consistentemente los requerimientos formulados al respecto desde el año 

2016, S.S. Excma. ha declarado que la aplicación del referido precepto, en el caso concreto, vulnera 

el derecho a defensa del requirente, especialmente al impedir discutir sobre si el instrumento en 

cuestión constituye un título ejecutivo o no, y el derecho de igualdad ante la ley, por introducir una 

diferencia sustancial y no justificada para el ejecutado en el proceso laboral, por contraste con el 

ejecutado en el proceso civil15. 

A continuación, destacamos algunas de las ideas principales contenidas en la 

sentencia más reciente sobre la materia, STC 10825, de 10 de noviembre de 2021, que, por su 

pertinencia al presente debate, nos permitimos citar en extenso: 

“TERCERO: Que, entre las excepciones que no fueron recogidas por el legislador en el proceso ejecutivo laboral, se 

 
Concesión de prórrogas o esperas”. 
13 STC Rol N° 9700-2020, 26 de agosto de 2021. 
14 STC Rol N° 8880-2020, 17 de marzo de 2021. 
15 STC Rol N° 10825-2021, 10 de noviembre de 2021; STC Rol N° 10583-2021, 8 de septiembre de 2021; STC Rol N° 9184-2020, 4 de marzo de 
2021; STC Rol N° 7857-2019, 6 de mayo de 2020; STC Rol N° 7750-2019, 3 de marzo de 2020; STC Rol N° 7352-2019, 16 de enero de 2020; STC 
Roles N° 7368-2019, 7369-2019, 7370-2019 y 7371-2019, todas de 23 de diciembre de 2019; STC Rol N° 3222-2016, 20 de junio de 2017; STC Rol 
N° 3005-2016, 22 de noviembre de 2016. 
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encuentran la falta de alguno de los requisitos o condiciones establecidos por las leyes para que el título tenga fuerza 

ejecutiva, sea absolutamente, sea con relación al demandado (artículo 464 N°7 Código de Procedimiento Civil) y la 

compensación (Artículo 464 N°13 Código de Procedimiento Civil), correspondiendo a aquellas defensas que el 

ejecutado en la gestión judicial pendiente opuso dentro del plazo previsto por la ley procesal.” 

“DÉCIMO: […] se estableció como novedad que ‘se limitan las excepciones que puede oponer el ejecutado’ (Historia 

de la Ley N°20.087, p.6), lo anterior, siguiendo el principio de celeridad que tenía como objetivo el proyecto, al estar 

orientado hacia la abreviación de las actuaciones y plazos, ‘con el propósito de incentivar y aplicar plenamente el 

principio pro-operario, que rige en materia laboral’.” 

“DÉCIMO PRIMERO: Que, siendo loable y pertinente el propósito perseguido por el legislador, al restringir el 

número de excepciones posibles de oponer por el demandado en el procedimiento laboral, al parecer no discurrió que 

esta rapidez o celeridad en el trámite procesal podía afectar las garantías que asegura a toda persona la Carta 

Fundamental especialmente, el derecho a la defensa, garantía propia del igualitario acceso a la justicia, que asegura el 

numeral 3° del artículo 19 constitucional (STC Rol N°3222, c.14)” 

“DÉCIMO TERCERO: Que, la mencionada excepción [del artículo 464 N° 7 del Código de Procedimiento 

Civil] controla la concurrencia de los requisitos o condiciones para que el título tenga fuerza ejecutiva, estos últimos 

establecidos en el artículo 434 del Código de Procedimiento Civil. Por lo cual, al oponerse la excepción del N°7, del 

artículo 464 del citado código, implicaría que el ejecutado sostiene que el título que sirve de fundamento a la ejecución 

no es ejecutivo, o que la obligación no es líquida o no es actualmente exigible. En definitiva, el ejecutado perseguía que 

el tribunal declarare que no hay título ejecutivo para exigir el cobro de la obligación”. 

“VIGÉSIMO: Que, estando el requirente en situación procesal de ejecutado, se le impide, eventualmente, controvertir 

el mérito ejecutivo del título que sirve de base a la demanda ejecutiva; en cambio, al ejecutado perseguido en sede civil 

se le permite, sin límites, más que no sea las excepciones establecidas en la ley procesal, discutir el título por inexistencia 

de la obligación o la compensación, entre otras defensas (STC Rol N°7750, c.21); Se colige de lo recién señalado que 

se vulnera la garantía de igualdad ante la ley, en términos que cualquier otro ejecutado puede oponer, en las obligaciones 

de hacer, todas aquellas excepciones que contempla el Código de Procedimiento Civil, mientras que en el caso de autos 

se permite la oposición sólo de pago, remisión, novación y transacción”. 

“VIGÉSIMO NOVENO: Que, a la luz de lo expuesto precedentemente, y desde la perspectiva constitucional, la 

disposición legal censurada al impedir oponer las excepciones que se pueden hacer valer por el ejecutado en el proceso 
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laboral de ejecución, como es en el caso de estos autos constitucionales, la compensación y la falta de requisitos o 

condiciones establecidos por las leyes para que el título tenga fuerza ejecutiva, incumple el estándar exigido por la Carta 

Fundamental, lo que no resulta conciliable con los requerimientos de racionalidad y justicia que el artículo 19 N°3 

inciso 6°, constitucional establece”. 

“TRIGÉSIMO: Que, la requirente considera que el precepto legal cuya inaplicabilidad se solicita, además erosiona 

severamente el derecho de propiedad de Metso Chile SpA, desde que puede verse obligada ilícitamente a liberar recursos 

a través de un procedimiento ejecutivo, forzadamente, sin que exista un título legítimo que ampare al demandante 

acreedor”. 

 

Aplicabilidad de idéntico criterio al artículo 234 del Código de Procedimiento Civil 

En apretada síntesis, el legislador, al diseñar el sistema de ejecución laboral, tuvo en 

vista la finalidad de otorgar mayor celeridad a la recuperación del crédito por parte del trabajador 

acreedor, como manifestación, en la fase de ejecución, del principio pro-operario. 

Pero, entre varias otras alternativas posibles para perseguir dicho cometido, decidió, 

so pretexto de mayor celeridad, cercenar las posibilidades de defensa del ejecutado frente al inicio 

de un procedimiento ejecutivo por obligaciones laborales. El cercenamiento llegó al extremo de 

excluir la posibilidad de levantar oposición alguna que tuviera por base la ausencia de título ejecutivo 

o defectos del título mismo invocado para iniciar la ejecución. Si el problema particular que el 

ejecutado requiere plantear se encuadra dentro de alguna de las excepciones disponibles, el citado 

artículo 470 del Código del Trabajo no es problemático en ese caso concreto. Pero cuando el vicio 

que el ejecutado necesita denunciar no está incluido dentro de ese catálogo de excepciones, la 

restricción es a todas luces un exceso. 

Como S.S. Excma. podrá inmediatamente apreciar, existe una íntima vinculación y 

profunda semejanza entre el problema constitucional que se plantea en los casos del artículo 470 del 

Código del Trabajo y el presente caso. 

En ambos, se trata del establecimiento, por el legislador, de un sistema de ejecución 

particular, aparte del régimen general del Libro III, Título I del Código de Procedimiento Civil.  

En dicho régimen particular, se ha procurado una rápida ejecución de lo decidido, 
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por contraste con los tiempos que conlleva una ejecución bajo el Libro III, Título I del Código de 

Procedimiento Civil.  

Como veremos en detalle más adelante, tal fue la precisa finalidad que se tuvo en 

mente para que, en 1944, se promulgara una ley que estableció un sistema de cumplimiento 

incidental ante el mismo juez, como alternativa a un juicio ejecutivo. Pero, para tal finalidad, se 

escogió, además, restringir el derecho de defensa del ejecutado, acotando severamente las causales 

de oposición a la ejecución que, de otro modo, tendría a su disposición bajo el procedimiento general 

de ejecución del Libro III del Código de Procedimiento Civil. 

En varios de los casos citados, ocurre precisamente que al ejecutado se le priva de la 

posibilidad de invocar, como causal de oposición, el vicio que consigna el numeral 1° del artículo 

464 del Código de Procedimiento Civil, relativo a la existencia de un juez competente para conocer 

de la ejecución, garantía constitucional presente en el propio artículo 19 N° 3 de la Constitución, 

como parte del debido proceso, y en el caso del N° 7º del artículo 464 del Código de Procedimiento 

Civil, pese a que dicha causal está orientada a la observancia de una de las más básicas condiciones 

de todo proceso ejecutivo: la existencia o inexistencia de un título válidamente constituido y que, 

adicionalmente, reúna las condiciones para tener mérito ejecutivo. En ambos tipos de casos, se 

excluyó la posibilidad de formular oposición a la ejecución cuando ella requiera fundarse en que al 

título invocado le faltan requisitos o condiciones establecidas en la ley, que permitan efectivamente 

proceder ejecutivamente contra el deudor.  

Para S.S. Excma. tampoco resultará extraño el conflicto que se suscita cuando quien 

se ve enfrentado a un procedimiento de ejecución es privado de la posibilidad de oponerse por 

medio de la precisa excepción orientada a subsanar el vicio que reclama. El capítulo II de esta 

presentación da cuenta de las varias sentencias que, acogiendo requerimientos de inaplicabilidad en 

relación con diversos tipos de procesos ejecutivos, han declarado que la restricción de las 

excepciones disponibles en el procedimiento de ejecución especial, con respecto a aquellas que 

consagra el artículo 464 del Código de Procedimiento Civil, produce efectos contrarios a la 

Constitución, a lo menos en la medida que la excepción necesaria, y que formula el requirente, ha 

sido desplazada del proceso ejecutivo especial de que se trata. 
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Repárese, además, en que, concurriendo en la Gestión Pendiente las mismas razones 

y problemas que han llevado a S.S. Excma. a declarar inaplicable el artículo 470 del Código del 

Trabajo (y aquellos otros preceptos que, en otras leyes especiales, vimos que generan el mismo 

problema), no concurre en la Gestión Pendiente el principio pro-operario, que sí recibe aplicación 

en materia laboral. Queremos decir con esto que, habiendo en los casos del artículo 470 del Código 

del Trabajo razones potencialmente contrarias a aquellos requerimientos que, no obstante, se 

acogieron, con cuánta más razón debiera acogerse el presente requerimiento, donde se presenta 

idéntica afectación de garantías por las mismas razones, pero sin el argumento en contra que 

constituye el principio pro-operario. 

Esta constatación, reproducida en múltiples sentencias de S.S. Excma. al acoger 

requerimientos de inaplicabilidad respecto a preceptos que excluyen determinadas causales de 

oposición a la ejecución, se aplica también al procedimiento de ejecución incidental, pues, por las 

mismas razones, provoca los mismos problemas en este caso concreto. 

 

LA APLICACIÓN DEL PRECEPTO IMPUGNADO PRODUCE EFECTOS 

CONTRARIOS A LA CONSTITUCIÓN EN LA GESTION JUDICIAL PENDIENTE 

El origen de la diferencia entre el sistema de cumplimiento incidental y el juicio ejecutivo regulado 

en el Código de Procedimiento Civil 

El Código de Procedimiento Civil chileno, aprobado y promulgado mediante la ley 

1552 del año 1902, no contenía en su articulado original alguna regla sobre cumplimiento incidental 

de una sentencia ante el mismo tribunal que la dictó en primera instancia. La gran regla general era 

que la ejecución compulsiva de una sentencia debía perseguirse mediante un juicio ejecutivo; ello, 

por aplicación supletoria de sus reglas en el contexto de un sistema normativo disperso y 

asistemático. De este modo, ante la necesidad de ejecución compulsiva de lo resuelto y a falta de 

aplicación de algún régimen especial (e.g. cumplimiento de sentencias dictadas en juicios de 

hacienda), al actor le asistía el derecho a iniciar un juicio ejecutivo, invocando la sentencia como 

título. Como contrapartida, el demandado ejecutivo podía contestar la demanda, oponiendo alguna 

de las mismas dieciocho excepciones que hoy encontramos en el artículo 464 del Código de 
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Procedimiento Civil. 

Cuarenta y dos años después de la promulgación del Código de Procedimiento Civil, 

se introdujo a este la que, quizás, fue su primera gran reforma general, mediante la ley N° 7.760 de 

1944, promulgando nuevos regímenes procesales en las más diversas materias, entre los que destaca 

un sistema de cumplimiento de resoluciones judiciales que, sin mayores modificaciones desde 

entonces y hasta nuestros días, conocemos como cumplimiento incidental de sentencias. 

Este sistema no se encontraba en el proyecto inicial del Ejecutivo, sino que tiene su 

origen en una indicación que formularía el diputado don Rafael Moreno Echavarría, de la cual se da 

cuenta en el primer trámite constitucional ante la Cámara de Diputados, en la Comisión permanente 

de Legislación, Constitución y Justicia. En sesión de 8 de julio de 1943, se consigna lo siguiente: “El 

señor Moreno expresa que en nuestra legislación procesal es necesario iniciar un juicio ejecutivo para cumplir lo 

ordenado en una sentencia definitiva que ya está ejecutoriada, es decir, la parte, después de haber obtenido una sentencia 

en su favor en un juicio ordinario, que frecuentemente es demoroso, tiene que iniciar uno nuevo para exigir el 

cumplimiento de aquella sentencia. Frente a esta situación, Su Señoría estima que se podría consultar la idea de que 

toda sentencia ejecutoriada, cuyo cumplimiento se pida dentro de los 30 días siguientes, se hará por el procedimiento 

de apremio”16. 

La idea tuvo amplia acogida, encomendándose al diputado Moreno entregar una 

redacción concreta para articular su idea: 

“A indicación del señor Rodríguez Mazer (Presidente), por asentimiento unánime se acuerda, en substitución de la 

indicación de los señores Smitmans y Atienza, dar por aprobada la idea del señor Moreno facultando a dicho señor 

Diputado para que dé su redacción definitiva y fijando en 60 días el plazo dentro del cual se puede pedir por el 

procedimiento de apremio el cumplimiento de lo ordenado en la sentencia ejecutoriada. 

En sesión 9ª, el señor Moreno entregó la redacción de su idea que desarrolla en diversos artículos que se agregan a 

continuación del 238”17. 

En sesión 33ª ordinaria de la Cámara, de 14 de julio de 1943, se dio cuenta del 

informe de la Comisión, el que incluyó la redacción propuesta por el diputado Moreno, que se cita 

 
16 Citado en: Paulo Rivas Serrano, Francisco M. de Lupe Ceppi, y Francisco Hormazabal Labarca, Modificaciones al Código de Procedimiento Civil. 
Ley N° 7760. Historia fidedigna de su establecimiento y los informes del Colegio de Abogados, 1a ed., El Consultor Práctico de las Leyes, N° 8 
(Santiago: Ediciones Copralex, 1943), 37. 
17 Idem 
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en lo pertinente: 

“Artículo… [sin numeración] Cuando se solicite la ejecución de una sentencia ante el tribunal que la dictó dentro de 

los treinta días contados desde que la ejecución se hizo exigible se ordenará su cumplimiento con citación de la persona 

en contra de quien se pide si la ley no ha dispuesto otra forma especial de cumplirla […] 

Artículo… [sin numeración] En el caso del artículo anterior, la parte vencida sólo podrá oponerse alegando algunas 

de las siguientes excepciones: pago de la deuda, remisión de la misma, concesión de esperas o prórrogas del plazo, 

novación, compensación, transacción y la de haber perdido su calidad de ejecutoria la sentencia que se trata de cumplir 

siempre que ellas se funden en antecedente escrito y en hechos acaecidos con posterioridad a la sentencia, de cuyo 

cumplimiento se trata. 

Esta oposición solo podrá deducirse dentro de la citación a que se refiere el artículo precedente. 

[…] 

La oposición se tramitará en forma incidental; pero si las excepciones no reúnen los requisitos exigidos por el inciso 

primero, se rechazará de plano. […]” 

Como puede apreciarse, la idea originalmente propuesta en la Comisión permanente 

de Legislación, Constitución y Justicia fue permitir el cumplimiento de la sentencia mediante un 

procedimiento de apremio, ante el mismo tribunal que la dictó, si así se solicitaba dentro de 30 días; 

ello, con el fin de evitar tener que iniciar siempre un nuevo juicio para ejecutar lo resuelto en el 

primero, tal como ocurría en ese entonces. 

Pero, en la redacción que termina aprobándose en la Cámara, sin mediar discusión 

al respecto, se introdujo, además, una limitación a los medios de defensa u oposición del ejecutado, 

con respecto a aquellos que contemplaba el juicio ejecutivo, reduciéndolos en forma importante. 

En su segundo trámite constitucional, la Comisión de Legislación, Constitución y 

Justicia del Senado introdujo algunas modificaciones al articulado propuesto: 

“Substituir el segundo de estos artículos, por el siguiente: 

En el caso del artículo anterior la parte vencida solo podrá oponerse alegando algunas de las siguientes excepciones: 

pago de la deuda, remisión de la misma, concesión de esperas o prórrogas del plazo, novación, compensación, 

transacción, la de haber perdido su carácter de ejecutoria, sea absolutamente o con relación a lo dispuesto en el artículo 

anterior; la sentencia que se trate de cumplir y las de los números 15 del artículo 486 y del artículo 561, siempre que 
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ellas, salvo las dos últimas, se funden en antecedentes escritos y todas en hechos acaecidos con posterioridad a la sentencia 

de cuyo cumplimiento se trata. También podrá alegarse la falta de oportunidad en la ejecución. Esta excepción y las 

del número 15 del artículo 486 y del artículo 561 necesitarán, además, para ser admitidas a tramitación, que 

aparezcan revestidas de fundamento plausible. La oposición solo puede deducirse dentro de la citación a que se refiere 

el artículo precedente”18. 

Todas las propuestas de la Comisión se aprobaron por el Senado. A su turno, el 

proyecto modificado fue aprobado por la Cámara de Diputados, sin debate, culminando la 

tramitación del proyecto. Una vez promulgada, se publicó en el Diario Oficial de 5 de febrero de 

1944, bajo el número 7.760. 

De este modo, se introdujo un sistema concentrado de ejecución de sentencias, 

conforme a la idea expresada por el diputado Moreno, el que tuvo como fundamento evitar la 

necesidad de siempre iniciar un juicio ejecutivo para instar por el cumplimiento de una sentencia. A 

dicho sistema terminó agregándose, además, una restricción a las causales de oposición al 

cumplimiento incidental disponibles para el ejecutado, sin justificación particular o general para estas 

restricciones, o alguna de ellas en específico. 

Así, el legislador, mediante la ley N° 7760, optó por impedir al ejecutado formular 

determinadas defensas, en forma absoluta, sin consideración por la necesidad que, en distintos casos, 

el ejecutado pudiera tener de plantear un determinado problema que, de tratarse de un juicio 

ejecutivo ordinario, tendría derecho a formular. Además, optó por dejar al arbitrio del ejecutante el 

estatuto de derechos del ejecutado, ya que, a opción del primero, el segundo es emplazado a un 

juicio ejecutivo con una importante posibilidad de defensa, y fases de discusión, prueba y sentencia; 

o bien, es emplazado a un proceso concentrado, restringido en sus fases y con una considerable 

reducción de las posibilidades para ejercer su defensa frente a la pretensión ejecutiva. 

Este sistema, que subsiste prácticamente intocado hasta nuestros días,15 da la opción al ejecutante 

sobre iniciar un juicio ejecutivo u optar por el procedimiento incidental y, mediante su decisión al 

respecto, le permite arrastrar al ejecutado a un sistema con mayor o menor posibilidad de control 

sobre los presupuestos de la ejecución. 

 
18 Rivas Serrano, M. de Lupe Ceppi, y Hormazabal Labarca, 95. 
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Esta opción legislativa no es materia de reproche en abstracto, cuestión que, por 

cierto, excede el ámbito propio de una cuestión de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, la que 

apunta siempre a los efectos de un precepto legal en un caso concreto. Dicha opción legislativa sí se 

vuelve problemática en el caso concreto cuando el ejecutado se ve enfrentado a un proceso iniciado 

en un tribunal incompetente, o por virtud de un título inexistente, aparente, viciado, falso, nulo o 

cualquier otro vicio análogo; pero que, por haber optado el ejecutante por iniciarlo por vía incidental, 

se ve absolutamente impedido de defenderse ante tan anómala situación. Tal es la situación que 

aqueja al requirente en esta Gestión Pendiente. 

Por loable que pudiera haberse estimado el propósito perseguido por el legislador de 

la primera mitad del siglo XX, resulta evidente, a partir de las actas de discusión legislativa, que no 

se tomó en consideración, o siquiera se sugirió, que esta particular forma de perseguir mayor 

celeridad en la ejecución de decisiones judiciales podía afectar las garantías que deben asistir a 

toda persona, especialmente, el derecho a la defensa, garantía propia del igualitario acceso 

a la justicia, que asegura el actual numeral 3° del artículo 19 de la Constitución, junto con el derecho 

a la igualdad ante la ley.  

Confirma lo anterior el comentario que la más autorizada doctrina de la época 

formulaba al precepto recién promulgado, conceptuando a las posibilidades de defensa del ejecutado 

apenas como un “entorpecimiento” del proceso: “Innecesario nos parece hacer resaltar la importancia que 

este nuevo sistema significa en la práctica, ya que las posibilidades de entorpecer el cumplimiento de una sentencia por 

parte del vencido, se restringen enormemente, al restringirse también el número de excepciones y rodearlas de requisitos 

bastantes rígidos de tiempo y de prueba”19. Quizás esto tenía alguna explicación bajo una Constitución (de 

1925) que todavía no desarrollaba garantías explícitas de debido proceso, en una época donde 

todavía faltaban varios años para suscribir tratados como el Pacto de San José de Costa Rica que 

permitieran integrarla. Pero hoy tan severa restricción al derecho de defensa no resulta 

constitucionalmente admisible. 

La opción legislativa de excluir defensas sustantivas del ejecutado, particularmente 

 
19 Mario Casarino Viterbo, “Del cumplimiento o ejecución de las sentencias”. Anales de la Facultad de Derecho Vol XI - Enero - Diciembre de 1945 
- Nº 40 al 43”, disponible en: 
http://web.uchile.cl/vignette/analesderecho/CDA/an_der_completa/0,1363,SCID%253D2079%2526ISID%253D183,00.html.-  
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respecto de la incompetencia del tribunal y de vicios en la constitución o conformación del título de 

que se trata, definitivamente no tiene justificación. No resulta razonable, o siquiera posible, aceptar 

que el legislador haya podido sacrificar, en aras de un poco más de celeridad -que por cierto puede 

obtenerse por varias otras vías menos lesivas-, la garantía fundamental de defensa que debe asistir al 

ejecutado, que aquí se manifiesta en la posibilidad de formular la excepción de incompetencia del 

tribunal, junto con oponerse a la pretensión ejecutiva cuando no se invoca un título que pueda dar 

lugar a un procedimiento de ejecución en regla. 

Desde luego, no es frecuente que se invoque como título un instrumento no 

constituido en la forma prescrita por la ley o al cual faltan sus requisitos, como si se invocara una 

escritura no otorgada por competente notario, pretendiendo que es “pública”, o como si se invocara 

como “factura” un simple instrumento no timbrado por la autoridad tributaria, que nada más 

consigna una mercadería y un precio. Tampoco es habitual que se solicite el cumplimiento de una 

sentencia incompleta fuera del plazo establecido por la ley, lo que genera la incompetencia del 

tribunal de fondo. Precisamente eso es lo que hace a este caso uno particular: en esta específica 

gestión pendiente, el tema se torna crucial, atendidas las particularidades que fundan la necesidad de 

oposición, en base, precisamente, a las causales del N° 1, 2° y el N° 7 del artículo 464 del Código de 

Procedimiento Civil. 

Sin embargo, el artículo 234 de dicho Código ha proscrito por completo que el 

requirente pueda oponerse, en base a faltar al título invocado sus requisitos constitutivos, o a la 

incompetencia del tribunal o la litis pendencia con un juicio ejecutivo por obligación de hacer 

pendiente y vigente. En tal medida, la aplicación del Precepto Impugnado, en esta específica gestión 

judicial, provoca efectos contrarios a la Constitución, al afectar el debido proceso y establecer una 

diferencia de trato con respecto a la parte ejecutada en un juicio de ejecución bajo el Libro III del 

Código de Procedimiento Civil, en una forma en extremo lesiva de sus garantías. 

 

El Precepto Impugnado infringe el artículo 19 N° 3 inciso sexto de la Constitución porque 

vulnera el debido proceso 

El artículo 19 N° 3 inciso sexto asegura a todas las personas el derecho al debido 
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proceso al establecer que “[t]oda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en un proceso previo 

legalmente tramitado. Corresponderá al legislador establecer siempre las garantías de un procedimiento y una 

investigación racionales y justos”. 

Así, la noción de debido proceso como garantía constitucional judicial, tiene una 

vertiente formal y otra sustantiva. Desde el ángulo formal, consiste en que toda decisión de un 

órgano jurisdiccional debe ser el resultado de un proceso previo, ante tribunal competente, realizado 

conforme a un procedimiento que asegure posibilidades básicas de defensa, orgánica y 

funcionalmente, tanto para definir derechos civiles como cuando se enfrenta una acusación de 

naturaleza penal. Sustantivamente, debido proceso significa que tal decisión jurisdiccional terminal 

debe ser racional y justa en sí, vale decir, proporcional, adecuada, fundada y motivada 

sustancialmente en el derecho aplicable, y no en criterios arbitrarios20. 

Siendo ello así, el derecho a la defensa es una de las garantías del debido proceso y 

“se traduce en concreto en dar todas las posibilidades al demandado para que oponga las excepciones, defensas y 

alegaciones que le posibiliten desvirtuar la acción deducida por el actor, de tal manera que otorgándole dicha facultad 

se estará ante un debido proceso, en los términos que la Constitución Política garantiza”21. 

En este sentido, el debido proceso “tiene como elemento decisivo el principio de igualdad 

procesal, esto es, igualdad de condiciones entre las partes o bilateralidad de la audiencia - faculta al deudor para oponer 

las excepciones, corno defensas a la persecución del acreedor- tanto por quien ejerce la acción, como por quien debe 

defenderse de esta por medio de las excepciones, para así no sufrir ninguna de las partes indefensión”, pues “la 

indefensión, tal como lo ha entendido la jurisprudencia constitucional española consiste en "la privación o limitación 

no imputable al justiciable de cualesquiera medios legítimos de defensa de la propia posición dentro del proceso; y por 

ello mismo, hay indefensión cuando falta una plena posibilidad de contradicción”22. 

Pues bien, la aplicación del Precepto Impugnado tiene el efecto ineludible de 

restringir las excepciones que pueden interponerse dentro del cumplimiento incidental de la 

sentencia en los autos C-1516-2021 del Cuarto Juzgado de Letras de Talca, dejando en la absoluta 

 
20 STC Rol N° 2137-2011, 6 de agosto de 2013, c. 5. En el mismo sentido, STC Rol N° 2723-2014, 3 de septiembre de 2015, c. 5; STC Rol N° 2798-
2015, 24 de diciembre de 2015, c. 6; STC Rol N° 3365-2017, 17 de octubre de 2017, c. 3; STC Rol N° 5219-2018, 6 de agosto de 2019, c. 6. 
21 STC Rol N° 3222-2016, 20 de junio de 2017, c.15. Ver también STC Rol N° 7371-2019, 23 de diciembre de 2019, c. 15; STC Rol N° 7352-2019, 
16 de enero de 2020, c. 18; STC Rol N° 7750-2019, 3 de marzo de 2020, c. 25. 
22 STC Rol N° 7857-2019, 6 de mayo de 2020, c. 24. 
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indefensión a una de las partes -el requirente-, pues frente a un fallo que además de no encontrarse 

ejecutoriado, la restitución el inmueble pedida en el cumplimiento, se opone abiertamente a lo 

obrado en el juicio ejecutivo causa C-1240 2022 sobre cumplimiento de obligación de suscribir 

contrato de compraventa en razón de promesa, mismo en el que ha quedado establecido que la 

entrega material del inmueble, lo fue en función de la promesa de compraventa y no del contrato de 

arriendo materia de la causa C-1516-2021 del Cuarto Juzgado de Letras ya aludido, impidiendo el 

precepto legal impugnado, que el tribunal se pronuncie respecto al fondo de las excepciones de la 

falta de los requisitos legales para que dicho título tenga fuerza ejecutiva, litis pendencia entre ambos 

juicios ejecutivos, y la de incompetencia del tribunal, a fin de que sea el tribunal de fondo el que 

analice y determine la efectividad de los cuestionamientos expuestos. Por lo tanto, en esta situación 

particular, el requirente no cuenta con los medios apropiados que le permiten una oportuna y eficaz 

defensa. 

En un procedimiento especial de ejecución de una sentencia donde también se 

impide la oposición de las excepciones de incompetencia del tribunal y de faltar los requisitos legales 

para que el título tenga fuerza ejecutiva, este Excmo. Tribunal resolvió que debe excluirse “todo 

procedimiento que no permita a una persona hacer valer sus alegaciones o defensas o las restrinja 

de tal forma que la coloque en una situación de indefensión o inferioridad”23. 

Además, agregó que la imposibilidad de cuestionar —vía excepción— el título 

ejecutivo en cuya virtud se instruye el juicio ejecutivo en su contra e incluso la competencia 

del tribunal que ejecutará dicho título, torna en ilusorio el amparo de la justicia, porque el 

tribunal no conocerá -en consideración a la restricción establecida por la norma cuya inaplicabilidad 

se solicita- de los cuestionamientos que una de las partes del juicio plantea respecto de aspectos 

esenciales de la ejecución que en su contra se desarrolla: 

“Que no debemos olvidar que, en definitiva, “[l]a importancia del derecho al debido proceso radica 

en la necesidad de cumplir ciertas exigencias o estándares básicos dentro del procedimiento o de la investigación, en su 

caso, a objeto de que el derecho a la acción no se torne ilusorio y que la persona que lo impetre no quede en un estado 

objetivo de indefensión. (STC 2371 c. 7). Y es precisamente este el efecto que se produce respecto de los requirentes, en 

 
23 STC Rol N° 10.581-2021, 29 de septiembre de 2021, c. 18. 
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cuanto se les impide cuestionar -vía excepción- el titulo ejecutivo en cuya virtud se instruye el juicio ejecutivo en su contra 

e incluso la competencia del tribunal que ejecutará dicho título. En definitiva, se torna en ilusorio el amparo de la 

justicia, por cuanto el tribunal no conocerá -en consideración a la restricción establecida por la norma cuya 

inaplicabilidad se solicita- de los cuestionamientos que una de las partes del juicio plantea respecto de aspectos esenciales 

de la ejecución que en su contra se desarrolla.”24. 

Este mismo criterio, se reitera en otras sentencias de S.S. Excma., que se pronuncian 

respecto de la imposibilidad de cuestionar vía excepción el titulo ejecutivo en cuya virtud se instruye 

el cumplimiento incidental, en las cuales se indica que, en tales casos, también se torna en ilusorio el 

amparo de la justicia, por cuanto el tribunal no podrá conocer los cuestionamientos que una de las 

partes del juicio plantea respecto al título que sirve de fundamento a la acción ejecutiva impetrada, 

debido a que el ejecutado, simplemente, no tendrá la posibilidad de discutir la procedencia o no de 

la excepción del artículo 464 N° 7 del Código de Procedimiento Civil en el procedimiento de 

cumplimiento incidental de la sentencia, lo que “conlleva que se le coarte su posibilidad de 

defensa”25. 

Resulta evidente entonces que la aplicación del Precepto Impugnado en la Gestión 

Pendiente constituye una palmaria vulneración del derecho a defensa y del derecho a ser oído del 

Requirente, porque este se encuentra imposibilitado de impugnar tanto el título que da origen al 

juicio de cumplimiento de la sentencia, como la competencia del tribunal de fondo, dejándolo en la 

absoluta indefensión, con la gravedad de que esta se produce por el imperativo de la ley26. 

En este mismo sentido, el Excmo. Tribunal Constitucional recientemente ha 

expresado que, siendo inasequible la discusión jurídica acerca de la procedencia de la excepción 

opuesta en ese caso, como sucede en la Gestión Pendiente, “el principio de la bilateralidad de la audiencia 

es inexistente y, por ende, no hay tutela judicial efectiva en los términos que la Carta Fundamental asegura a todas 

las personas”27. 

 
24 STC Rol N° 10.581-2021, 29 de septiembre de 2021, c. 20. 
25 STC Rol N° 7857-2019, 6 de mayo de 2020, c. 21, que declara la inaplicabilidad del artículo 470 del Código del Trabajo que restringe las excepciones 
que pueden oponerse en el juicio ejecutivo especial a que se refiere esa norma. 
26 En un caso similar al presente, STC Rol N° 3222-2016, 20 de junio de 2017, c. 9, que declara la inaplicabilidad del artículo 470 del Código del 
Trabajo, el que restringe las excepciones que pueden oponerse en el juicio ejecutivo especial a que se refiere dicha norma, S.S. Excma. ha indicado: 
“DECIMONOVENO: Que, impedir la controversia acerca del mérito ejecutivo que tenga o no el título, fundamento de la acción ejecutiva, hace que 
el proceso se afecte considerablemente, y en los hechos el ejecutado quede en la indefensión con la gravedad que se produzca por imperativo de la 
ley, como lo es en el caso concreto de autos. En tal sentido, ninguna norma jurídica puede vulnerar la garantía de defensa y el derecho a ser oído que 
tienen las partes en el juicio respectivo.” 
27 STC Rol N° 10583-2021, 8 de septiembre de 2021, c. 17. 
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Además, ha indicado que aunque la finalidad de permitir un más expedito 

cumplimiento de las decisiones jurisdiccionales sea loable, y el establecimiento de un sistema de 

cumplimiento concentrado pueda ser adecuado a tal fin, la restricción del derecho a defensa, 

mediante la exclusión de causales de oposición que, de ser otro el procedimiento ejecutivo, serían 

plenamente procedentes, resulta por completo desproporcionado e injustificado, afectando el 

derecho a la defensa del requirente que la Constitución garantiza28. 

A mayor abundamiento, el Excmo. Tribunal Constitucional ha señalado que “permitir 

el ejercicio de una plena defensa a las partes no es, ni puede ser considerada como la creación de un procedimiento ad-

hoc. Por el contrario, se trata de realizar un control concreto de la norma jurídica cuestionada, del cual se desprende 

que en su aplicación en la gestión judicial pendiente produce efectos contrarios al texto constitucional, que es el objeto 

de la acción de inaplicabilidad consagrada en el artículo 93 N°6 de la Carta Fundamental”29. 

En consecuencia, el Precepto Impugnado al impedir oponer las excepciones del 

artículo 464 N° 1, 2° y N° 7 del Código de Procedimiento Civil en la Gestión Pendiente, “incumple 

el estándar exigido por la Carta Fundamental respecto a garantizar un procedimiento racional y justo y, no se condice 

con la garantía del debido proceso”30, motivo por el cual se solicita a este Excmo. Tribunal que lo declare 

inaplicable en el caso concreto por ser contrario a la Constitución. 

 

El Precepto Impugnado vulnera el artículo 19 N° 2 de la Constitución porque atenta contra 

la igualdad ante la ley estableciendo una diferencia arbitraria 

El artículo 19 N° 2 de la Constitución asegura a todas las personas la igualdad ante 

la ley, señalando también que “Ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias arbitrarias”. 

La garantía de la igualdad ante la ley, “consiste en que las normas jurídicas deben ser 

iguales para todas las personas que se encuentren en las mismas circunstancias y, 

consecuencialmente, diversas para aquellas que se encuentren en situaciones diferentes. No se trata, 

 
28 Cfr. STC Rol N° 7368-2019, 23 de diciembre de 2019, c. 10: “DÉCIMO: Que, siendo loable y pertinente el propósito perseguido por el legislador, 
al restringir el número de excepciones posibles de oponer por el demandado en el procedimiento laboral, al parecer no discurrió que esta rapidez o 
celeridad en el trámite procesal podía afectar las garantías que asegura a toda persona la Carta Fundamental especialmente, el derecho a la defensa, 
garantía propia del igualitario acceso a la justicia, que asegura el numeral 3° del artículo 19 constitucional (STC Rol N°3222 c.14)”.  
En el mismo sentido, STC Rol N° 7369-2019, 23 de diciembre de 2019, c. 10; STC Rol N° 7370-2019, 23 de diciembre de 2019, c. 10; STC Rol N° 
6411-2019, 10 de diciembre de 2019, c. 31; STC Rol N° 6962-2019, 10 de diciembre de 2019, c. 21. 
29 STC Rol N° 10583-2021, 8 de septiembre de 2021, c. 18. 
30 STC Rol N° 7371-2019, 23 de diciembre de 2019, c. 16. 
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por consiguiente, de una igualdad absoluta, sino que ha de aplicarse la ley en cada caso conforme a 

las diferencias constitutivas del mismo. La igualdad supone, por lo tanto, la distinción razonable 

entre quienes no se encuentren en la misma condición. Así se ha concluido que la razonabilidad es 

el standard de acuerdo con el cual debe apreciarse la medida de igualdad o la desigualdad”31, a lo que 

debe agregarse su sujeción al principio de proporcionalidad teniendo en cuenta las situaciones 

fácticas reguladas por la ley, su finalidad y los derechos del afectado que debe estar en condiciones 

de tolerar tal afectación32. 

En este caso, la aplicación del Precepto Impugnado produce una desigualdad ante la 

ley que es arbitraria, pues carece de razonabilidad y de proporcionalidad. 

 

Desigualdad ante la ley 

Al respecto debe considerarse, en primer lugar, que en ocasiones anteriores el 

Excmo. Tribunal Constitucional, ya ha declarado inaplicables preceptos legales que limitan las 

excepciones que pueden oponerse en ciertos juicios ejecutivos, precisamente, por transgredir la 

igualdad ante la ley. 

Así, por ejemplo, al pronunciarse respecto de normas legales que restringen las 

excepciones que pueden oponerse en procedimientos ejecutivos laborales y tributarios, ha señalado 

que dicha exclusión vulnera la igualdad ante la ley, pues en los demás juicios ejecutivos los ejecutados 

pueden oponer las otras excepciones contempladas por el Código de Procedimiento Civil33.31 

Esa argumentación es plenamente aplicable en este caso, pues la imposibilidad de 

oponer las excepciones del artículo 464 N° 1, N° 2° y N° 7 en la Gestión Pendiente, “supone una 

vulneración a la exigencia de un trato igualitario de todos quienes se encuentren en la misma situación, al impedir que, 

para el caso concreto, un demandado ejecutivo por cobro de impuestos, como sería el requirente, pueda tener al menos, 

la posibilidad de exponer sus argumentos en juicio para desvirtuar las imputaciones que se le efectúan, vulnerando con 

ello aquél trato igualitario”34. En tal sentido, el Requirente, a diferencia de los demás ejecutados en los 

 
31 STC Rol N° 2935-2015, 21 de diciembre de 2015, c. 31. Ver también, STC Rol N° 7750-2019, 3 de marzo de 2020, c. 16. 
32 En este sentido, STC Rol N° 784-2007, 20 de diciembre de 2020, c. 20; STC Rol N° 2922-2015, 29 de septiembre de 2016, c. 20; STC Rol N° 
2983-2016, 13 de diciembre de 2016, c. 12. 
33 STC Rol N° 7750-2019, 3 de marzo de 2020, cc. 20, 21 y 22. 
34 STC Rol N° 8080-2020, 17 de marzo de 2021, c. 25. 
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juicios ejecutivos del Código de Procedimiento Civil, no puede controvertir la competencia del 

tribunal de fondo, la litis pendencia con un juicio ejecutivo por obligación de hacer que busca la 

transferencia del inmueble a su nombre en cumplimiento de una promesa de compraventa, ni el 

cumplimiento de los requisitos legales de la sentencia dentro del procedimiento de cumplimiento 

incidental. 

Así las cosas, la aplicación del Precepto Impugnado en la gestión judicial pendiente, 

restringe la defensa de la parte ejecutada, al aceptar sólo la oposición de las excepciones del artículo 

234 del Código de Procedimiento Civil que no permite impugnar las materias indicadas35. 

En segundo lugar, el Excmo. Tribunal Constitucional ha indicado que la igualdad 

ante la ley constituye una “extensión del valor de la seguridad jurídica”, añadiendo que cuando la 

posibilidad de defensa del ejecutado se ve restringida debido a que sus argumentos no pueden ser 

planteados a través de las respectivas excepciones, no pudiendo en consecuencia, el tribunal del 

juicio ejecutivo conocer de ellos, se transforma en “ilusorio el amparo de la justicia”: 

VIGESIMOSEXTO: Que, con relación a la antedicha garantía de igualdad ante la ley, este Tribunal 

Constitucional ha indicado claramente que [l]a igualdad ante la ley constituye una extensión del valor 

de la seguridad jurídica, y como tal en el proceso se requiere un mismo procedimiento para todos. 

Así, en el juicio ejecutivo, tanto el ejecutado como el ejecutante, deben contar con los instrumentos 

jurídicos que facilite a uno defenderse de la ejecución, y al otro de perseguir el cumplimiento del 

compromiso, siempre que el título en que conste, cumpla con las exigencias de la ley que le otorgue 

mérito ejecutivo (STC 7750 c. 17). Siendo de este modo, cuando esta posibilidad de defensa para el 

requirente se ve restringida en la especie a consecuencia de que los argumentos que pretende plantear 

en el juicio ejecutivo carecen de medio efectivo a través del cual expresarse, pues esos medios son 

precisamente las excepciones y estas se encuentran particularmente limitadas, entonces la aplicación 

del precepto que contempla esa restricción termina siendo contraria al orden constitucional y a la 

garantía de igualdad ante la ley, transformando en ilusorio el amparo de la justicia, por cuanto en la 

especie el tribunal del juicio ejecutivo no conocerá -en virtud de la aplicación de la norma requerida 

de inaplicabilidad- de los argumentos sobre los que la parte ejecutada pretende sostener su defensa 

 
35 Cfr. STC Rol N° 7750-2019, 3 de marzo de 2020, c. 22. 
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en juicio36. 

Esto es lo que ocurre, precisamente, con la aplicación del Precepto Impugnado, en el caso de autos, 

pues:  

(i) el ejecutado no tiene la posibilidad de discutir sobre la procedencia de las excepciones del artículo 

464 N° 1, N° 2 y N° 7 del Código de Procedimiento Civil ante el tribunal que conoce del 

cumplimiento incidental, por lo cual no podrá señalar las razones por las cuales el tribunal es 

incompetente y la sentencia no cumple con los requisitos establecidos en la ley, y (ii) el referido 

tribunal no conocerá los argumentos de la defensa del requirente, transformando en ilusorio su 

derecho a la defensa. 

 

El Precepto Impugnado carece de razonabilidad 

La garantía de igualdad ante la ley no excluye la introducción legislativa de diferencias 

y distinciones razonables en la ley, en función de criterios objetivos. El derecho a la igualdad ante la 

ley significa que, en todos los aspectos relevantes, las personas deben ser tratadas y consideradas de 

igual manera, a menos que haya una razón especial y suficiente para no hacerlo37. Tal como lo ha 

establecido el Excmo. Tribunal Constitucional, “la garantía jurídica de la igualdad supone, entonces, la 

diferenciación razonable […] debiendo quedar suficientemente claro que el legislador, en ejercicio de sus potestades, 

puede establecer regímenes especiales, diferenciados y desiguales, siempre que ello no revista el carácter de arbitrario”38. 

No basta entonces cualquier razón para el trato diferenciado, sino que se requieren 

razones capaces de justificar suficientemente la diferenciación en base a razones objetivas, de una 

racionalidad demostrable. En esa exigencia se juega la distinción entre una diferenciación de trato y 

una discriminación.  

Así las cosas, el juicio de igualdad exige analizar si la diferenciación obedece a fines 

objetivos y constitucionalmente válidos, que excluyan la presencia de la arbitrariedad. Por ello, 

resulta crucial efectuar un examen de racionalidad o razonabilidad de la distinción, a lo que debe 

agregarse su sujeción al principio de proporcionalidad, teniendo en cuenta las situaciones fácticas 

 
36 STC Rol N° 8080-2020, 17 de marzo de 2021, c. 26. 
37 Humberto Nogueira Alcalá, Derechos fundamentales y garantías constitucionales, 1a ed., vol. tomo 2, CECOCH (U. de Talca) (Santiago: 
Librotecnia, 2008), 226. 
38 STC Rol N° 986-07, 30 de enero de 2008, c. 32. 

0000037
TREINTA Y SIETE



  
38 

reguladas por la ley, su finalidad y los derechos del afectado que debe estar en condiciones de tolerar 

tal afectación39.  

Bajo este prisma, la fuerte restricción al derecho de defensa que introduce el Precepto 

Impugnado carece de toda justificación razonable, tanto en general como en particular. Respecto de 

la ausencia de justificación general, como se dijo antes, el Código de Procedimiento Civil Chileno, 

aprobado y promulgado mediante la ley N° 1552 del año 1902, no contenía en su articulado original 

alguna regla sobre cumplimiento incidental de una sentencia ante el mismo tribunal que la dictó en 

primera instancia, cuestión que solo vino a implementarse en 1944 mediante la ley N° 7760. Sin 

embargo, en la historia fidedigna de esta ley no consta ninguna justificación respecto de la restricción 

de excepciones en el procedimiento de cumplimiento incidental de las sentencias. 

Tampoco se advierte una justificación razonable cuando se trata, como ocurre en la 

Gestión Pendiente, de la exclusión de la posibilidad de discutir la incompetencia del tribunal de 

fondo (N° 1 articulo 464 del Código de Procedimiento Civil), o la litispendencia con otro juicio 

ejecutivo (N°2 del artículo 464 del Código de Procedimiento Civil) o la invocación de un título que 

no ha sido constituido con arreglo a la ley, por faltarle los requisitos que para tal efecto ella prescribe 

(N° 7 artículo 464 del Código de Procedimiento Civil). Simplemente, no se divisan fundamentos de 

razonabilidad para imposibilitar que nuestra representada pueda oponer como excepciones, las del 

artículo 464 N° 1, N° 2 y N° 7 del Código de Procedimiento Civil que se quiere hacer valer, con el 

fin de obtener un pronunciamiento del juez civil sobre la procedencia y el fondo de tales 

excepciones40. 

En este sentido, esta Magistratura ha expresado que “el legislador puede establecer 

excepciones en cuanto a las defensas susceptibles de oponer por un demandado, si ha procedido con motivos justificados 

y ello no da lugar a situaciones de arbitrariedad o abusos, que redunden en la desprotección o menoscabo procesal de 

su parte”41. En este caso, tales motivos fundados no constan en la historia fidedigna del Precepto 

Impugnado ni tampoco se advierten en el caso concreto, provocando su aplicación en la gestión 

 
39 En este sentido, STC Rol N° 784-2007, 20 de diciembre de 2007, c. 20; STC Rol N° 2922-2015, 29 de septiembre de 2016, c. 20; STC Rol N° 
2983-2016, 13 de diciembre de 2016, c. 12. 
 
40 Cfr. STC Rol N° 3005-2016, 22 de noviembre de 2016, c. 13. 
41 STC Rol N° 9700-2020, 26 de agosto de 2021, c.8. En el mismo sentido, STC Rol N° 10583-2021, 8 de septiembre de 2021, c. 16. 
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pendiente, la desprotección del requirente y el menoscabo procesal, motivo suficiente para declararlo 

inaplicable por inconstitucional. 

 

El Precepto Impugnado carece de proporcionalidad 

El Excmo. Tribunal Constitucional ha indicado que el juicio de igualdad exige 

analizar si la diferenciación legislativa obedece a fines objetivos y constitucionalmente válidos que 

excluyan la presencia de la arbitrariedad. De este modo, no solo resulta sustancial efectuar un examen 

de racionalidad de la distinción, sino también analizar la sujeción de la norma impugnada a la 

proporcionalidad42. 

S.S. Excma., estableciendo el sentido que debe darse al principio de proporcionalidad 

ha señalado que una limitación a un derecho fundamental es justificable cuando dicho mecanismo 

“es el estrictamente necesario o estrictamente conveniente para lograr un objetivo constitucionalmente válido, debiendo 

consecuentemente el legislador elegir aquellas limitaciones que impliquen gravar en menor forma los derechos 

fundamentales”43. Por tanto, el juzgador constitucional debe determinar si la distinción legislativa se 

encuentra dentro “del abanico de tratamientos que pueden considerarse proporcionales”, habida cuenta de la 

situación de hecho, la finalidad de la ley y los bienes y derechos afectados por ella44. 

Así, la limitación al derecho de la igualdad ante la ley, como la limitación de cualquier 

otro derecho protegido por la Constitución, solo es admisible si resulta proporcionada, es decir, si: 

(i) tiene un fin legítimo; (ii) es idónea; (iii) es necesaria, es decir, no existe una medida alternativa 

para lograr el mismo propósito con menor afectación al derecho constitucional; y (iv) existe 

equilibrio entre fines perseguidos por el legislador y los medios escogidos para obtenerlos 

(proporcionalidad en sentido estricto)45. 

En la especie, respecto del precepto legal impugnado, no es posible identificar el 

objetivo que el legislador pretendió resguardar a través del Precepto Impugnado, pues este elemento, 

que es esencial para satisfacer el test de proporcionalidad, no estuvo presente durante la tramitación 

 
42 STC Rol N° 1448-2009, 7 de septiembre de 2010, c. 37. En el mismo sentido, STC Rol N° 1584-2009, 17 de junio de 2010, c. 19; STC Rol N° 
2841-2015, 21 de enero de 2016, c. 14; STC Rol N° 3896-2017, 25 de septiembre de 2018, c. 19; STC Rol N° 7641-2019, 25 de marzo de 2020, c. 22. 
43 STC Rol Nº 519-2006, 5 de junio de 2007, c. 19. Ver también, STC Rol N° 1518-2009, 21 de octubre de 2010, c. 14. 
44 Cfr. STC Rol N° 790-2007, 11 de diciembre de 2007, c. 27. 
45 Aharon Barak, Proportionality, trad. Doron Kalir, 1a ed., Cambridge Studies in Constitutional Law (Cambridge: Cambridge University Press, 2012), 
3. 
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legislativa. De ahí que sea imposible ponderar si existe proporcionalidad entre el objetivo perseguido 

y los bienes lesionados mediante la restricción legislativa. 

Pero si hipotéticamente se considerara que la finalidad de la norma es la “celeridad 

del procedimiento de ejecución”, la medida adoptada por el legislador no es necesaria y resulta 

desproporcionada.  

El Precepto Impugnado es en extremo gravoso pues impide, bajo cualquier 

circunstancia, que nuestra representada pueda presentar sus argumentos al tribunal civil que fundan 

la imposibilidad de continuar con el cumplimiento incidental de la sentencia, por incompetencia del 

tribunal, litis pendencia y por faltar al fallo uno de los requisitos esenciales establecidos por la ley, 

cual es, resolver completamente el asunto controvertido, a pesar que la restitución del inmueble no 

es procedente, pues se encuentra incluida dentro del procedimiento ejecutivo de obligación de hacer 

en los autos C-1240-2022 el 2° Juzgado de Letras de Talca, y contractualmente porque la entrega del 

inmueble se hizo en el ámbito de la promesa de compraventa del contrato, y no en el arriendo. 

La medida de limitación de medios de defensa, no es necesaria debido a que el 

legislador disponía de muchas otras vías para lograr el objetivo de celeridad mencionado –supuesto 

que lo hubiera perseguido–, las cuales además de eficaces –condición que la prohibición tampoco 

cumple– resultaban menos lesivas de los derechos de nuestra representada.  

Así, la pronta ejecución de las sentencias judiciales puede obtenerse de múltiples 

maneras: desde el acortamiento de los plazos para la realización de las actuaciones judiciales, hasta 

entregando al juez poderes de dirección e impulso procesal de la causa para evitar que esta quede 

detenida por inactividad; o, incluso, desjudicializando el proceso de ejecución, para reservar la 

intervención judicial únicamente a aquellos casos donde ella es requerida activamente por las partes, 

tal como se ha discutido para una futura reforma procesal civil46. 

Asimismo, al optar por establecer la medida más gravosa se afecta en forma 

completamente desproporcionada el derecho constitucional del requirente de no ser objeto de un 

trato discriminatorio. Diego Hauva Gröne, recibe un trato desigual en un juicio ejecutivo frente al 

mismo problema: si en autos el tribunal “ejecutivo incidental”, es incompetente para conocer de una 

 
46 Macarena Vargas Pavez, «Hacia la desjudicialización de la ejecución civil», Revista chilena de derecho 40 (2013): 135-56. 
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restitución, o si hay litispendencia con otro juicio ejecutivo (C-12240-2022 del 2° Juzgado Civil de 

Talca), o si a la sentencia le faltan requisitos legales para que el titulo sea ejecutivo, dicha omisión en 

los autos Rol C-1516-2021 del 4° Juzgado de Letras de Talca, no podrán ser planteados como 

fundamento para oponerse a la ejecución, o siendo planteadas aplicando el precepto recurrido deben 

ser rechazadas, a diferencia de los ejecutados en un juicio ejecutivo regulado por el Código de 

Procedimiento Civil, que podrán alegan sin limitación alguna, cualquiera de las excepciones del 

artículo 464 del Código de Procedimiento Civil, en especial las del N° 1, 2 y 7 como en el caso de 

autos. La gravedad y complejidad de las cuestiones de hecho y derecho involucradas en la específica 

causal de oposición que da lugar a la Gestión Pendiente, quedan sin posibilidad de ser revisadas, y 

este trato desigual carece de toda justificación. 

Así las cosas, no existe equilibrio entre el supuesto fin perseguido por el legislador - 

celeridad del procedimiento judicial-, y los medios escogidos para obtenerlos -prohibición absoluta 

de oponer las excepciones del artículo 464 N° 1, N° 2 y N° 7 del Código de Procedimiento Civil-, 

afectándose arbitrariamente la igualdad ante la ley del Requirente que, a diferencia de los demás 

ejecutados, no podrá discutir acerca de la incompetencia del tribunal, de la litis pendencia ni del 

incumplimiento de los requisitos legales de la sentencia como título ejecutivo no exigible. 

Por eso, en virtud de lo expuesto, corresponde concluir que la imposibilidad de 

oponer las excepciones del artículo 464 N°1, N°2 y N° 7 del Código de Procedimiento Civil derivada 

de la aplicación del Precepto Impugnado, no satisface el estándar de proporcionalidad, pues carece 

de una finalidad constitucionalmente legítima. Además, existen otras medidas alternativas para el 

logro del supuesto fin de celeridad del procedimiento de cumplimiento incidental. Por último, 

aunque hipotéticamente se considerara esa finalidad, la opción elegida por el legislador no satisface 

el principio de proporcionalidad en sentido estricto, porque el legislador disponía de otros medios 

igualmente eficaces, pero menos lesivos de los derechos constitucionales de nuestra representada, 

para lograr el supuesto “fin” indicado anteriormente. 

 

CONCLUSIONES 

El artículo 234 del Código de Procedimiento Civil introduce fuertes restricciones al 
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derecho de defensa del deudor ejecutado, por contraste con las posibilidades que, frente al mismo 

acreedor y por la misma deuda, dicho deudor tendría, de haberse instado por la ejecución vía un 

juicio ejecutivo en lugar del mencionado procedimiento incidental. 

Esta modalidad de cumplimiento incidental de la sentencia fue introducida en el 

Código de Procedimiento Civil en 1944, con miras a posibilitar una ejecución más ágil y rápida, pero, 

en el proceso legislativo, y sin mediar debate, se incorporó adicionalmente una norma que priva al 

deudor de diversas excepciones a la ejecución, que el artículo 464 sí contempla. 

Este verdadero cercenamiento del derecho de defensa del deudor se torna crítico en 

la Gestión Pendiente, pues, por la precisa naturaleza de la sentencia que se pretende ejecutar y las 

particularidades del título invocado, se ha hecho necesario para el requirente oponerse a la ejecución 

por cuatro precisas causales de las cuales tres que, estando disponibles en el artículo 464, se 

encuentran excluidas del artículo 234 del Código de Procedimiento Civil, en la forma en que se ha 

expresado. 

Esto significa que el requirente no puede obtener un pronunciamiento de fondo 

sobre las excepciones deducidas y queda sin defensa alguna en lo que a los vicios denunciados por 

intermedio de dichas excepciones atañe. Esta situación produce efectos contrarios a la Constitución 

en el caso concreto: Primero, porque lesiona el derecho del requirente a un debido proceso, al 

privarlo de la posibilidad de defenderse frente a la específica situación. Segundo, por dispensar un 

injustificado trato desigual al requirente, en circunstancias que, de tratarse de un juicio ejecutivo bajo 

las reglas del libro III del Código de Procedimiento Civil, tendría la posibilidad de plantear las 

precisas defensas que se requieren aquí. La aplicación en el caso concreto a  

Si S.S. Excma. acogiera el presente requerimiento, declarando la inaplicabilidad del 

Precepto Impugnado (i.e., el artículo 234 del Código de Procedimiento Civil, inciso 1º, en las 

secciones tachadas que se han indicado más arriba), se volvería a la regla general en materia de 

causales de oposición a la ejecución y, con ello, el juez de la causa podrá emitir un pronunciamiento 

de fondo acerca de las excepciones del artículo 464 N° 1, N°2 y Nº 7 del Código de Procedimiento 

Civil, actualmente pendientes en la Gestión Judicial. Por todo lo anterior, y considerando que la 

aplicación del Precepto Impugnado resulta decisiva para el destino de la Gestión Pendiente, 
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dependiendo del mismo si nuestra representada será oída o no, pedimos a S.S. Excma. acoger este 

requerimiento, declarando su inaplicabilidad. 

POR TANTO, 

AL EXCMO. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL RESPETUOSAMENTE PIDO: 

tener por interpuesto el presente requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, admitirlo 

a tramitación, declararlo admisible y, previa vista de la causa, acogerlo, declarando: 

- Que la aplicación en la gestión pendiente del Precepto Impugnado en la gestión pendiente 

genera efectos contrarios a la Constitución, porque vulnera el artículo 19 N° 3 inciso sexto, 

especialmente, el derecho a la defensa y la bilateralidad de la audiencia que forman parte del 

debido proceso, además del artículo 19 N° 2, que consagra la igualdad ante la ley; y 

- Que el Precepto Impugnado, esto es, la parte tachada del artículo 234, inciso 1°, del Código 

de Procedimiento Civil transcrita en el cuerpo de lo principal, es, en consecuencia, 

inaplicable en la Gestión Pendiente, esto es, en la causa rol C-1516-2021, del Cuarto Juzgado 

de Letras en lo Civil de Talca, caratulada “LAZCANO / HAUVA”, por las razones 

antedichas o por las demás razones que, en conformidad al artículo 88 de su Ley Orgánica 

Constitucional, el Excmo. Tribunal Constitucional determine procedente declarar la 

inaplicabilidad del precepto en cuestión. 

PRIMER OTROSÍ: De conformidad a lo dispuesto en el inciso 11 del artículo 93 de la 

Constitución, en relación con lo dispuesto en el artículo 85 de la LOC TC, y con el objeto de asegurar 

la eficacia de la tutela constitucional impetrada, solicito al Excmo. Tribunal Constitucional decretar, 

cuanto antes, la suspensión de la Gestión Pendiente tramitada bajo el rol C-1516-2021, del Cuarto 

Juzgado de Letras en lo Civil de Talca, caratulada “LAZCANO / HAUVA”, incluyendo su cuaderno 

de cumplimiento incidental. 

La Gestión Judicial pendiente se encuentra actualmente en tramitación, estando pendiente la 

remisión de la casación y apelación a la ICA de Talca. 

Así las cosas, la demora consustancial a la tramitación de un requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, necesaria para que el Excmo. Tribunal Constitucional pueda imponerse de los 

antecedentes para pronunciarse sobre la admisión a trámite del requerimiento, luego sobre su 
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admisibilidad, y después sobre el fondo del mismo, podría redundar en la pérdida de oportunidad 

del requerimiento, lo que constituye el preciso riesgo que ha de ser salvaguardado mediante la orden 

de suspensión del procedimiento en la Gestión Pendiente. 

Respecto a los plazos de tramitación del requerimiento debe considerarse, a lo menos, que la 

tramitación ante el Excmo. Tribunal Constitucional contempla el plazo de cinco días del artículo 83 

de la LOC TC (plazo para examen de admisibilidad desde que se acoge a trámite el requerimiento); 

el plazo de 20 días del artículo 86 (para formular observaciones); el plazo que demore incluir el 

asunto en la tabla del pleno conforme al artículo 87; y el plazo que demore el Excmo. Tribunal 

Constitucional en dictar sentencia, contado desde que la causa quede en estado de fallarse, plazo que 

no es especificado en la LOC TC para las cuestiones de inaplicabilidad, pero que para las cuestiones 

de inconstitucionalidad es de 30 días, y que, en la práctica, puede ser sustancialmente superior. 

Incluso ciñéndose estrictamente a los plazos legales en un escenario óptimo, el plazo mínimo de 

tramitación del requerimiento es muy superior a los pocos días que la ICA de TALCA podría incluso 

dictar sentencia segunda instancia, en el procedimiento de oposición a la ejecución incidental. 

Es lo ya expuesto que justifica la solicitud a VS. EXCMA., de suspensión del procedimiento para 

evitar que este requerimiento se vuelva ineficaz por falta de oportunidad y se vulneren en definitiva 

los preceptos constitucionales y derechos fundamentales analizados en el cuerpo de este escrito. 

POR TANTO,  

A S.S. EXCMA. RESPETUOSAMENTE PIDO: acceder a lo pedido, 

decretando la suspensión de la gestión judicial pendiente, tramitada bajo el rol C-1516- 2022, del 

Cuarto Juzgado de Letras en lo Civil de Talca, caratulada “Lazcano / Hauva”, comunicando dicha 

suspensión a dicho tribunal del modo más expedito posible. 

SEGUNDO OTROSÍ: Conforme a lo dispuesto en los artículos 36, 37 y 38 de la LOC TC, y en el 

numeral tercero del Auto acordado sobre ingresos, formación de tablas y vista de las causas del 

Excmo. Tribunal Constitucional, solicito a S.S. Excma. resolver con urgencia la admisión a trámite 

del presente requerimiento, junto con la solicitud de suspensión contenida en el primer otrosí, 

agregándola extraordinariamente a la tabla respectiva por las razones que se indican a continuación. 

El artículo 36 inciso primero de la LOC TC señala: “El Tribunal deberá resolver los asuntos sometidos a su 
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conocimiento guardando el orden de su antigüedad, sin perjuicio de la preferencia que, por motivos justificados y 

mediante resolución fundada, se haya otorgado a alguno de ellos”.  

Por su parte, el inciso primero del artículo 37 de la LOC TC dispone: “El Tribunal podrá decretar las 

medidas que estime del caso tendientes a la más adecuada sustanciación y resolución del asunto de que conozca”. 

Asimismo, el numeral tercero del Auto acordado sobre ingresos, formación de tablas y vista de las 

causas del Excmo. Tribunal Constitucional, establece “el Presidente del Tribunal podrá, siempre, solicitar 

al Pleno o la Sala, según el caso, que, previo acuerdo unánime, conozcan de causas o asuntos que requieran de una 

decisión urgente y no figuren en tabla, las que, si hay acuerdo, se agregarán extraordinariamente a la tabla respectiva”. 

Pues bien, si S.S. Excma. no admite a trámite el presente requerimiento ni decreta la suspensión de 

la gestión pendiente a la brevedad, se consumarán los efectos inconstitucionales que se pretende 

evitar mediante este requerimiento, pues podrá rechazarse por la via de admisibilidad, la casación y 

apelación deducida e incluso decretar el desalojo del inmueble, materializándose las infracciones 

constitucionales denunciadas en lo principal. 

POR TANTO,  

A S.S. EXCMA. RESPETUOSAMENTE PIDO: resolver de manera urgente la 

admisión a trámite del requerimiento y la solicitud de suspensión de la gestión pendiente contenida 

en el primer otrosí de esta presentación, agregándolas extraordinariamente a la tabla de la audiencia 

más próxima. 

TERCER OTROSÍ: Solicito al Excmo. Tribunal tener por acompañados los siguientes 

documentos: 

a) Certificado del artículo 79 de la Ley Orgánica Constitucional del Excmo. Tribunal 

Constitucional, de 22 de noviembre 2021, emitido por doña Carmen Patricia González 

Barrios, Secretaria del Cuarto Juzgado de Letras en lo Civil de Talca. 

b) Copia del e-book de la causa C-1516-2021 del Cuarto Juzgado de Letras en lo Civil de Talca 

(la “Gestión Pendiente”), en la que incide el presente requerimiento. 

POR TANTO,  

A S.S. EXCMA. RESPETUOSAMENTE PIDO: tenerlos por acompañados. 

CUARTO OTROSÍ: Solicito al Excmo. Tribunal disponer que se tenga a la vista el expediente de 
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la Gestión Pendiente que corresponde al rol C-1516-2021, del CUARTO Juzgado de Letras en lo 

Civil de Talca. 

POR TANTO,  

A S.S. EXCMA. RESPETUOSAMENTE PIDO: tener a la vista el expediente 

indicado. 

QUINTO OTROSÍ: Solicito al Excmo. Tribunal tener presente que, en mi calidad de abogado, 

asumo personalmente el patrocinio y poder en el presente requerimiento en mi favor, señalando en 

la ciudad de Santiago, como domicilio el correspondiente a calle Amunategui 72, piso 4, Santiago.   

Por tanto, a S.S. Excma. respetuosamente pido: tener por constituido patrocinio y poder indicado. 

SEXTO OTROSÍ: Conforme a lo dispuesto en el artículo 42 inciso final de la Ley Orgánica 

Constitucional del Excmo. Tribunal Constitucional, señalo como medio notificación electrónica las 

casilla de correo: dhauva@hauvaycia.cl. 

POR TANTO,  

A S.S. EXCMA. RESPETUOSAMENTE PIDO: tenerlo presente y registrar el 

antedicho medio de notificación. 
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